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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ALBACETE
NOTIFICACIONES

• ADMINISTRACIÓN ESTATAL

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones  Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública

notificación a los interesados en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete de las resoluciones recaídas en
los procedimientos sancionadores que  a continuación
se relacionan.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
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administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes,
contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez firmes las resoluciones sancionadoras, la
Delegación de Economía y Hacienda notificará a  los
interesados dónde y en qué plazo deberán efectuar,

en su caso, el pago de las correspondientes sanciones.
Expediente; interesado/domicilio; fecha resolución;

precepto infringido (artículo disposición normativa);
resolución.

602/04/001337/1; Manuel Menduiña Alcarria; San
Francisco, 4-2-E Cuenca; 17/09/2004; 25.1 Ley Org. 1/
92 de 21 de febrero; 360,61 euros e incautación droga.

Albacete a 27 de octubre de 2004.–El Secretario
General, Francisco Javier Vercher Ureña. •28.606•

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a los interesados en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete de las resoluciones recaídas en
los procedimientos sancionadores que a continuación se
relacionan.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada
ante el Ministerio del Interior, en el plazo de un mes,
contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Una vez firmes las resoluciones sancionadoras, la
Delegación de Economía y Hacienda notificará a los
interesados dónde y en qué plazo deberán efectuar, en su
caso, el pago de las correspondientes sanciones.

Expediente; interesado/domicilio; fecha resolución;
precepto infringido (artículo disposición normativa)
resolución.

602/04/001731/5; Ramdan Mazouzi; Joaquín Morte,
25-1º Archena (Murcia); 20/10/2004; 52.a Ley Org.
4/2000 sobre extranjeros; 30,05 euros.

Albacete a 28 de octubre de 2004.–El Secretario
General, Francisco Javier Vercher Ureña. •28.926•

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección General de Ferrocarriles
ANUNCIO

Expediente: 34GIF0404
El ente público  Gestor  de  Infraestructuras Ferroviarias (GIF) insta la incoación del expediente expropiatorio

para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del proyecto de expropiación forzosa
nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de Levante Tramo: Villar de Chinchilla-Almansa. Instalaciones
de Seguridad y Comunicaciones. Término municipal de Bonete cuyo proyecto básico ha sido debidamente
aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. Así, las obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de 28 de
septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con su Reglamento de 26 de abril de 1957. En su virtud,
y a los efectos señalados en el título II, capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero
del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas las demás
personas o entidades que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación. Esta publicación servirá de notificación para los
interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el anejo de expropiaciones tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción, como en los respectivos Ayuntamientos afectados
por la ejecución de las obras contenidas en el proyecto de que se trata.

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
Término municipal de Bonete
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 Tipo de afección (m2)

Superficie Fecha/

Datos catastrales de parcela Naturaleza Hora

Nº Orden Pol. Par. Titular catastral Titular actual y domicilio (m2) Exprop. del bien Actas previas

D-02.0181-022 1 149 Cámara Agraria Local Cámara Agraria Local

Cl Colón Bonete (02691) 29.500 1.788 Rústica 01/12/2004

12:00

D-02.0181-003 1 150B Ibáñez Megías, Fernando Ibáñez Megías, Fernando

Av. Libertad, 21 Bonete

(02691) 78.343 1.609 Rústica 01/12/2004

12:00

La Ministra P.D. El Director General de Ferrocarriles, O.M. 28-4-2004 BOE 30-04-2004, Luis de Santiago Pérez.
•29.483•

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Albacete
NOTIFICACIONES

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que
figuran al final, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince
días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses
en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General
de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la
advertencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109,4 del
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimien-
to de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago
de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% a
efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la
Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

REGIMEN 01.– REGIMEN GENERAL

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.  POBLACION T.D.  Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

0111 10 03115060020 ALBACETE & PAN’S, S.L. AV. ESPAÑA 71 02006 ALBACETE 02 03 2004 017048776 0204 0204 738,13
0111 10 03115060020 ALBACETE & PAN’S, S.L. AV. ESPAÑA 71 02006 ALBACETE 02 03 2004 017110010 0903 1003 728,11
0111 10 03115291204 VIORGA, S.L. ROSARIO 6 02001 ALBACETE 03 03 2004 012013163 1103 1103 2.384,98
0121 07 020029901923 VALIENTE GARCIA JOSE ANT. ECHEGARAY 21 02640 ALMANSA 02 12 2004 010378225 0102 0102 463,44
0121 07 020029901923 VALIENTE GARCIA JOSE ANT. ECHEGARAY 21 02640 ALMANSA 02 12 2004 010379134 0202 0202 817,84
0121 07 020029901923 VALIENTE GARCIA JOSE ANT. ECHEGARAY 21 02640 ALMANSA 02 12 2004 010380346 0302 0302 817,84
0121 07 020029901923 VALIENTE GARCIA JOSE ANT. ECHEGARAY 21 02640 ALMANSA 02 12 2004 010382366 0402 0402 327,13

REGIMEN 05.– R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 020025477713 ZARZUELA HERRANZ MARIANO ALBARDEROS 02004 ALBACETE 02 46 2004 022426324 0104 0104 303,90
0521 07 201017444889 ALVAREZ MACIA JOSE MANUEL ALARCON 7 02002 ALBACETE 02 20 2004 011273636 1103 1103 223,49
0521 07 201017444889 ALVAREZ MACIA JOSE MANUEL ALARCON 7 02002 ALBACETE 02 20 2004 011678915 1203 1203 223,49
0521 07 201017444889 ALVAREZ MACIA JOSE MANUEL ALARCON 7 02002 ALBACETE 02 20 2004 012539383 0104 0104 227,99
0521 07 070036278855 NARRO SANCHEZ JUAN CERVANTES 20 02001 ALBACETE 02 35 2004 016651000 0104 0104 303,90
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REGIMEN 06.– R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.  POBLACION T.D.  Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

0611 07 101003127554 GIL GARCIA RICARDO MADRE MARIA LUISA 02400 HELLIN 02 40 2004 010386792 0603 0603 25,62
0611 07 021008962440 PINTILIE --- GHEORGHITA ORENSE 20 02005 ALBACETE 02 12 2004 012191014 1103 1203 136,66
0611 07 021010989841 ES SAADI --- AISSA AV. DE LOS TOREROS 46 02006 ALBACETE 02 12 2004 012385721 0103 0103 22,77
0611 07 021011860720 BENKOU --- BOUCIF PADRE ROMANO 25 02005 ALBACETE 02 12 2004 011908603 0503 0503 14,23
0611 07 211020508760 LAAROUSSI --- MAJID SAN AGUSTIN 30 02001 ALBACETE 03 21 2004 014443449 0303 0303 37,96
0611 07 211020508760 LAAROUSSI --- MAJID SAN AGUSTIN 30 02001 ALBACETE 02 21 2004 014443550 0103 0503 261,95
0611 07 211023948826 KLASA --- JOANNA MAGDALE ALCALDE CONANGLA 02001 ALBACETE 02 21 2004 015013830 0403 0503 170,83
0611 07 451013079271 MITKOVA KOSTOVA YORDANCA FINCA EL GUIJOSO 02610 BONILLO EL 02 45 2004 012419122 0403 0503 150,90
0611 07 020021496972 GOMEZ RIAZA MARIA CAROL. PZ. LUIS BUÑUEL 7 02640 ALMANSA 02 46 2004 020039619 0903 1003 122,43
0611 07 451011972562 BENSAID --- ABDELKADER PLAZA DE LA CONST. 02200 CAS. IBAÑEZ 02 45 2002 013951865 0301 0301 82,11

REGIMEN 12.– REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1221 07 301020124248 LOZANO VALLE MARIA SORAY MAJADA CARRASCA 2 02480 YESTE 02 12 2004 011901428 0703 0703 27,24

REGIMEN 01.– REGIMEN GENERAL

0111 10 02002866103 CONSTRUCCIONES ANDRES P. GRAN VIA 14 02400 HELLIN 03 02 2002 011180183 0102 0202 32,42
0111 10 02002866103 CONSTRUCCIONES ANDRES P. GRAN VIA 14 02400 HELLIN 03 02 2004 010010178 1003 1003 3.307,62
0111 10 02002866103 CONSTRUCCIONES ANDRES P. GRAN VIA 14 02400 HELLIN 03 02 2004 010266523 1103 1103 3.185,48
0111 10 02003211158 ALMACENES PAPESAL, S.L. MARTIRES 197 02630 RODA LA 03 02 2004 010776983 1203 1203 1.965,54
0111 10 02003660186 JAMONALBA, S.L. ROSARIO 51 02001 ALBACETE 03 02 2004 010778805 1203 1203 2.617,73
0111 10 02003698784 CEREALES SALTO, S.A. CT. LAS PEÑAS 37 02006 ALBACETE 03 02 2004 010269452 1103 1103 6.244,96
0111 10 02003698784 CEREALES SALTO, S.A. CT. LAS PEÑAS 37 02006 ALBACETE 03 02 2004 010779108 1203 1203 6.315,97
0111 10 02004074862 SANCHEZ TOMAS TEODORO PEREZ GALDOS 133 02640 ALMANSA 03 02 2004 010782946 1203 1203 843,84
0111 10 02004467108 COTILLAS GONZALEZ JUAN A. TEJARES 14 02002 ALBACETE 03 02 2004 011044341 0104 0104 499,84
0111 10 02004563401 ROLITEX, C.B. SANGRADERA 3 02400 HELLIN 03 02 2004 010786279 1203 1203 537,74
0111 10 02004705564 PARQUETS EMETERIO, S.L. PEDRO MARTINEZ G. 02004 ALBACETE 03 02 2004 011045957 0104 0104 532,06
0111 10 02005111550 MATEO MOLINA JUANA CT. TINAJEROS S/N 02155 TINAJEROS 03 02 2004 011048785 0104 0104 392,45
0111 10 02005112661 ALFARO MARTINEZ ANTONIO TINTE 9 02001 ALBACETE 03 02 2002 010126826 1001 1001 19,56
0111 10 02100344535 ONRUBIA PASCUAL, S.L. JUAN CARLOS, I 8 02500 TOBARRA 03 02 2003 014040551 0903 0903 103,94
0111 10 02100443656 CONSTRUCCIONES CINCILIA TRIANA 13 02520 CHINCHILLA 03 02 2004 011055455 0104 0104 7.770,74
0111 10 02101013128 ROLITEX, COM. B. FERROCARRIL 20 02400 HELLIN 03 02 2003 010733760 1202 1202 43,37
0111 10 02101013128 ROLITEX, COM. B. FERROCARRIL 20 02400 HELLIN 03 02 2003 010996872 0103 0103 44,24
0111 10 02101013128 ROLITEX, COM. B. FERROCARRIL 20 02400 HELLIN 03 02 2003 011174203 0203 0203 44,24
0111 10 02101013128 ROLITEX, COM. B. FERROCARRIL 20 02400 HELLIN 03 02 2003 012080141 0303 0303 44,24
0111 10 02101013128 ROLITEX, COM. B. FERROCARRIL 20 02400 HELLIN 03 02 2003 012792180 0403 0403 44,24
0111 10 02101013128 ROLITEX, COM. B. FERROCARRIL 20 02400 HELLIN 03 02 2003 013065194 0503 0503 44,24
0111 10 02101130639 AGRO SORIA, S.L. MAYOR 2 02510 POZO CAÑADA 03 02 2004 011061620 0104 0104 1.055,90
0111 10 02101315545 FRIMALBA, S.L. PG. IND. CAMPOLLANO C 02007 ALBACETE 03 02 2004 010806285 1203 1203 1.494,67
0111 10 02101398906 CAFE BAR BULEVAR, S.L. PS. RAMON Y CAJAL 1 02630 RODA LA 03 02 2004 010807804 1203 1203 2.355,28
0111 10 02101398906 CAFE BAR BULEVAR, S.L. PS. RAMON Y CAJAL 1 02630 RODA LA 03 02 2004 011065458 0104 0104 1.848,05
0111 10 02101411535 CALZADOS VARIETY, S.L. MAESTRO JUSTO MAS 02640 ALMANSA 02 02 2004 011182969 1203 1203 46,75
0111 10 02101466095 A.M.S. C.B. PS. DE LA CUBA 25 02005 ALBACETE 02 02 2004 011788514 0304 0304 851,69
0111 10 02101614528 GESTUR MANCHEGA, S.L. CALLEJON DE SAN J. 02001 ALBACETE 01 02 2003 000026576 0802 0902 745,44
0111 10 02101641204 SETRAMOR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2004 010052618 1003 1003 425,98
0111 10 02101641204 SETRAMOR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2004 010301582 1103 1103 403,54
0111 10 02101701222 AZAFRANAS VERA MANCHA, S. PABLO MEDINA 1 02005 ALBACETE 03 02 2004 010812349 1203 1203 1.008,44
0111 10 02101989087 MEXICALI MODA, S.L. SAN ANTONIO 5 02001 ALBACETE 03 02 2003 010201371 1002 1002 44,80
0111 10 02101989087 MEXICALI MODA, S.L. SAN ANTONIO 5 02001 ALBACETE 03 02 2003 010751443 1202 1202 27,65
0111 10 02101989087 MEXICALI MODA, S.L. SAN ANTONIO 5 02001 ALBACETE 03 02 2003 012101561 0303 0303 18,91
0111 10 02101989087 MEXICALI MODA, S.L. SAN ANTONIO 5 02001 ALBACETE 03 02 2003 013082574 0503 0503 26,66
0111 10 02101989087 MEXICALI MODA, S.L. SAN ANTONIO 5 02001 ALBACETE 03 02 2004 010818110 1203 1203 108,25
0111 10 02102035466 JUAN MINGUEZ Y OTROS, S. CABO FINISTERRE 8 02006 ALBACETE 03 02 2004 011075764 0104 0104 3.698,99
0111 10 02102043752 MINGUEZ CLAVIJO ROBERTO GABRIEL LODARES 4 02001 ALBACETE 03 02 2004 011075966 0104 0104 371,35
0111 10 02102069014 CUENCA GOSALVEZ FRANC. TEJARES 2 02640 ALMANSA 03 02 2004 011076673 0104 0104 1.166,46
0111 10 02102144085 NANUEL HUAP, S.L. MAYOR 27 02001 ALBACETE 03 02 2002 013095430 0802 0802 15,44
0111 10 02102224921 COMPRASUR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2003 012109544 0303 0303 31,84
0111 10 02102224921 COMPRASUR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2004 010069186 1003 1003 1.745,47
0111 10 02102224921 COMPRASUR, S.L. PEDRO COCA 15 02004 ALBACETE 03 02 2004 010313912 1103 1103 1.653,50
0111 10 02102243008 CONFECCIONES TARAZONA DE CT. NACIONAL 320 K 02100 TARAZONA DE 03 02 2004 010824271 1203 1203 16.940,62
0111 10 02102266650 FRUNEBUR, S.L. HERMANOS FALCO 35 02006 ALBACETE 03 02 2004 011080919 0104 0104 339,83
0111 10 02102317069 COMPLETOS PARA ANIMALES JIMENEZ DE CORDOBA 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011809631 0304 0304 883,49
0111 10 02102331318 OPTICA HENAREJOS S.L. MAYOR 14 02001 ALBACETE 03 02 2004 011082131 0104 0104 375,01
0111 10 02102349304 TERMINALES VILLARROBLEDO CT. NACIONAL 310 02600 VILLARROB. 03 02 2004 010827608 1203 1203 2.130,79
0111 10 02102451758 AGORA DISCO BAR, S.L. SANTA RITA 8 02400 HELLIN 03 02 2002 012039544 0602 0602 63,54
0111 10 02102455394 ESTUDIOS Y MEDIOS TECNIC. PG. CAMPOLLANO CALLE 02007 ALBACETE 03 02 2004 010077573 1003 1003 3.032,88
0111 10 02102455394 ESTUDIOS Y MEDIOS TECNIC. PG. CAMPOLLANO CALLE 02007 ALBACETE 03 02 2004 010320881 1103 1103 2.932,08
0111 10 02102486720 LOPEZ SEMPERE VICENTA PZ. LUIS ESCUDERO 2 02450 RIOPAR 03 02 2002 010083578 0901 0901 16,02
0111 10 02102523092 MADERHOGAR CASAS DE MAD. EXTRAMUROS S/N 02300 ALCARAZ 03 02 2004 010832759 1203 1203 902,65
0111 10 02102577353 CECEAMAL, S.A. CORREDERA 142 02640 ALMANSA 03 02 2004 011263401 0401 0401 138,00
0111 10 02102595036 HOSTAL GALIANO, S.L. GENERAL PRIM 62 02630 RODA LA 03 02 2004 010834476 1203 1203 265,30
0111 10 02102601100 FUTUR MECANICA, S.L. AV. CIRCUNVALACION 43 02640 ALMANSA 03 02 2004 010834779 1203 1203 2.780,68
0111 10 02102601706 MENEU LOPEZ ROSO MARIA J. ROSARIO 52 02003 ALBACETE 03 02 2004 010834880 1203 1203 585,19
0111 10 02102601706 MENEU LOPEZ ROSO MARIA J. ROSARIO 52 02003 ALBACETE 03 02 2004 011088696 0104 0104 269,16
0111 10 02102605140 B.C.A. TOBASER, S.L. PG. CAMPOLLANO CALLE 02007 ALBACETE 03 02 2004 010082021 0103 0903 278,41
0111 10 02102638280 NUMANCIA ARES F83, S.L. COLLADO PIÑA 68 02003 ALBACETE 01 02 2004 000006246 1001 1201 583,59
0111 10 02102638280 NUMANCIA ARES F83, S.L. COLLADO PIÑA 68 02003 ALBACETE 01 02 2004 000006347 0102 0902 2.031,20
0111 10 02102641011 HAYETRANS, S.L. RB. DE LA MANCHA 2 02640 ALMANSA 03 02 2004 010836294 1203 1203 538,64
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P.  POBLACION T.D.  Nº PROV. APREM. PERIODO IMPORTE

0111 10 02102641819 HNOS. HERRAIZ MENA, S.L. FRANCISCO PIZARRO 02004 ALBACETE 03 02 2004 011090316 0104 0104 2.142,71
0111 10 02102700827 CABEZUELO SANCHEZ ANA IS. BATALLA DEL SALADO 02002 ALBACETE 03 02 2004 011093346 0104 0104 505,49
0111 10 02102736290 SECADEROS CLIMATIZACION LA RODA 13 02006 ALBACETE 03 02 2002 012883141 0702 0702 65,41
0111 10 02102757512 CRUZ DEL SUR ESNW, S.L. DOCTOR COLLADO P. 02003 ALBACETE 03 02 2004 011096275 0104 0104 640,52
0111 10 02102850670 LEDER, S.A. MAYOR 19 02001 ALBACETE 03 02 2004 011099107 0104 0104 2.645,16
0111 10 02102860067 HISPANOVA MOBILIARIO, S. CT. VALENCIA, S/N 02660 CAUDETE 03 02 2004 010334524 1103 1103 152,94
0111 10 02102902608 JIMENEZ TEJADA TOMAS OCTAVIO CUARTERO 02004 ALBACETE 03 02 2004 010845691 1203 1203 483,44
0111 10 02102948882 SIERRA DE LA ALFERA, S.C. LA ALFERA 19 02240 MOLINICOS 03 02 2002 012069149 0602 0602 23,26
0111 10 02102948882 SIERRA DE LA ALFERA, S.C. LA ALFERA 19 02240 MOLINICOS 03 02 2002 013137058 0802 0802 23,26
0111 10 02102948882 SIERRA DE LA ALFERA, S.C. LA ALFERA 19 02240 MOLINICOS 03 02 2002 013598416 0902 0902 23,26
0111 10 02102952118 PEREZ ROMERO LORENZO TR. PEREZ GALDOS 02600 VILLARROB. 03 02 2002 012900117 0702 0702 28,28
0111 10 02102954239 EL MOUTTAQUI --- KHALID CAPITAN ESCARIO B. 02002 ALBACETE 03 02 2004 011104662 0104 0104 114,46
0111 10 02102990918 TROQUELADOS GILGAR, S.L. MAXIMO PARRA 6 02640 ALMANSA 03 02 2004 010849331 1203 1203 2.170,51
0111 10 02103005264 RINCON DEL JAMON ALBACETE BATALLA DEL SALADO 02002 ALBACETE 03 02 2004 011106278 0104 0104 1.855,32
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 03 02 2002 012905066 0702 0702 43,37
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 03 02 2002 013141203 0802 0802 43,37
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 03 02 2002 013603466 0902 0902 43,37
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 03 02 2003 010257551 1002 1002 43,37
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 03 02 2003 010525818 1102 1102 43,37
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 010794182 1202 1202 48,79
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 011058409 0103 0103 49,77
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 011249981 0203 0203 49,77
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 012154206 0303 0303 49,77
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 012877662 0403 0403 49,77
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 013126529 0503 0503 49,77
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2003 013408940 0603 0603 49,77
0111 10 02103006375 GROMUR, S.L. RB. DE LA MANCHA 22 02640 ALMANSA 02 02 2004 011231065 0204 0204 50,77
0111 10 02103031233 COMERCIAL MISEB, S.L. GRANADA 31 02005 ALBACETE 02 02 2004 011841761 0304 0304 587,39
0111 10 02103039418 TALLERES LUCAS BLEDA S.L. CT. ALBACETE 02049 AGUAS NUEV. 03 02 2004 011107692 0104 0104 444,95
0111 10 02103046993 TALLERES LUCAS BLEDA S.L. CT. ALBACETE 02049 AGUAS NUEV. 03 02 2004 010851755 1203 1203 386,32
0111 10 02103131162 SUÑER LOPEZ ANA MARIA ABADIA 9 02660 CAUDETE 03 02 2004 010108289 1003 1003 358,14
0111 10 02103131162 SUÑER LOPEZ ANA MARIA ABADIA 9 02660 CAUDETE 03 02 2004 010348466 1103 1103 353,98
0111 10 02103133586 SAMI C.B. COLLADO PIÑA 69 02003 ALBACETE 03 02 2004 011112241 0104 0104 634,78
0111 10 02103149047 GONZALEZ RODRIGUEZ FRANC. LINARES 3 02006 ALBACETE 03 02 2004 010856708 1203 1203 202,33
0111 10 02103149855 CASERO PALACIOS DAVID HERMANOS JIMENEZ 02004 ALBACETE 03 02 2004 011113251 0104 0104 193,96
0111 10 02103152077 OVERLOGIC, S.L.L. AV. MENENDEZ PIDAL 45 02005 ALBACETE 02 02 2004 011848229 0304 0304 835,14
0111 10 02103153592 GIL MARTINEZ JUAN CARLOS FRANCISCANOS 47 02004 ALBACETE 02 02 2004 011238139 0204 0204 50,77
0111 10 02103153996 SINTILLALA S.L. TRIANA 14 02520 CHINCHILLA 03 02 2004 011113655 0104 0104 7.138,98
0111 10 02103182490 GARCIA GONZALEZ JOSE ANT. TEODORO CAMINO 2 02001 ALBACETE 03 02 2004 011115271 0104 0104 305,21
0111 10 02103197143 MANUFACTURAS SANJOAN, S. CT. MAHORA (AP. CORR.) 02080 ALBACETE 03 02 2004 010112131 1003 1003 692,09
0111 10 02103205833 TECNICAS DE CONSTRUCCION MURILLO 16 02005 ALBACETE 03 02 2004 010860142 1203 1203 12.675,52
0111 10 02103205833 TECNICAS DE CONSTRUCCION MURILLO 16 02005 ALBACETE 03 02 2004 010860243 1203 1203 239,06
0111 10 02103247360 LABORATORIO TORREPHARMA PG. IND. CAMPOLLANO C 02007 ALBACETE 03 02 2003 013145828 0503 0503 44,24
0111 10 02103248875 ZANCARA PROMOCION DE VIV. BAÑOS 58 02005 ALBACETE 03 02 2004 011119921 0104 0104 2.421,22
0111 10 02103251505 PEÑA JIMENEZ ANTONIO BUEN SUCESO 71 02640 ALMANSA 02 02 2004 011856919 0304 0304 880,08
0111 10 02103262922 CASA QUINITO, S.L. AV. ISAB. LA CATOLICA 02005 ALBACETE 02 02 2004 011245011 0204 0204 2.437,90
0111 10 02103262922 CASA QUINITO, S.L. AV. ISAB. LA CATOLICA 02005 ALBACETE 02 02 2004 011858636 0304 0304 2.606,04
0111 10 02103267063 CRUZ DEL SUR S.L. COLLADO PIÑA 69 02003 ALBACETE 03 02 2004 011121335 0104 0104 202,51
0111 10 02103267063 CRUZ DEL SUR S.L. COLLADO PIÑA 69 02003 ALBACETE 02 02 2004 011858939 0304 0304 712,77
0111 10 02103285049 SALMERON GARCIA ANTONIO AV. GUARDIA CIVIL 16 02005 ALBACETE 03 02 2004 010865903 1203 1203 1.669,36
0111 10 02103303338 COVE NUEVAS TECNOLOGIAS CIUDAD REAL 6 02002 ALBACETE 03 02 2004 010360893 1103 1103 979,30
0111 10 02103314957 TALSI --- MENOUER PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 03 02 2004 010123144 1003 1003 198,91
0111 10 02103314957 TALSI --- MENOUER PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 03 02 2004 010361705 1103 1103 195,61
0111 10 02103349616 LOZANO NUÑEZ AURELIO MAYOR 40 02001 ALBACETE 03 02 2004 011126789 0104 0104 5.348,63
0111 10 02103360124 ENVIALIA ALBACETE S.L. PG. CAMPOLLANO C/ D NA 02007 ALBACETE 03 02 2004 011127395 0104 0104 1.939,96
0111 10 02103372854 LABORATORIOS L.T.P. S.L. PG. CAMPOLLANO C/ C N 02007 ALBACETE 03 02 2004 011128308 0104 0104 2.228,72
0111 10 02103379120 AB DE NUTRICION ANIMAL S. MELEGRIZ 16 02049 AGUAS NUEV. 03 02 2004 011128914 0104 0104 660,97
0111 10 02103393264 IMPRESION DIGITAL ALBAC. SAN ANTONIO 5 02001 ALBACETE 02 02 2004 011254307 0204 0204 333,33
0111 10 02103446515 MARQUES MARFA RAMON PZ. CATEDRAL 9 02005 ALBACETE 02 02 2004 011874396 0204 0204 57,23

REGIMEN 05.– R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 020013059588 GONZALEZ CLAVIJOS SALVIO IGLESIA 13 02436 FEREZ 02 02 2004 011916331 0104 0104 50,65
0521 07 020015928869 PARRA GOMEZ EMILIO NTRA. SRA. DE LA 02001 ALBACETE 02 02 2004 011878642 0104 0104 303,90
0521 07 020017788239 SAEZ GUILLAMON ANTONIO ARCANGEL SAN GAB. 02002 ALBACETE 02 02 2004 011879450 0104 0104 303,90
0521 07 020017990929 DIAZ RUIZ JOSE POLIG. IND. CAMP. 02007 ALBACETE 03 02 2004 011949774 0104 0104 270,13
0521 07 020018126426 MARTINEZ LOPEZ JULIAN CONCEJAL PRIETO R. 02004 ALBACETE 03 02 2004 011879753 0104 0104 270,13
0521 07 020018135924 CUEVAS GONZALEZ FRANCISC. JOAQUIN QUIJADA 5 02004 ALBACETE 02 02 2004 011879854 0104 0104 303,90
0521 07 020018990332 CUENCA MONTES JUAN LUIS CTRA. DE MADRID 3 02640 ALMANSA 02 02 2004 011918351 0104 0104 303,90
0521 07 020019037317 VIVANCOS SAEZ JOSE PASEO DE LA CUBA 02001 ALBACETE 02 02 2004 011880561 0104 0104 303,90
0521 07 020019403085 MARTINEZ EXPOSITO MARIA LEON 5 02001 ALBACETE 02 02 2004 011880864 0104 0104 303,90
0521 07 020019999738 FERNANDEZ BAUTISTA FLOR. EL BELLOTAR 02460 VILLAVERDE 02 02 2004 011951289 0104 0104 303,90
0521 07 020020170193 DIAZ MARIN VALENTIN AGUILA 8 02006 ALBACETE 02 02 2002 013395625 0702 0702 277,48
0521 07 020020170193 DIAZ MARIN VALENTIN AGUILA 8 02006 ALBACETE 02 02 2003 010067086 0802 0802 277,48
0521 07 020020170193 DIAZ MARIN VALENTIN AGUILA 8 02006 ALBACETE 02 02 2003 010344346 0902 0902 277,48
0521 07 020020798168 CORREDOR PORTERO RAMON JOAQUIN SANCHEZ J. 02006 ALBACETE 02 02 2004 011951996 0104 0104 303,90
0521 07 020021215773 SANCHEZ CALDERON JUAN J. AVDA. PILAR COBOS 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011881470 0104 0104 303,90
0521 07 020021917308 GOMEZ BUENO JUAN RAMON MAESTRO MONTES 2 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011881874 0104 0104 303,90
0521 07 020021962370 MORCILLO NIÑO EMILIO ROSARIO 95 02003 ALBACETE 02 02 2004 011952909 0104 0104 303,90
0521 07 020023011990 RUIZ PEÑA ISABEL MARQUES DE LA CAL. 02156 FELIPA LA 02 02 2004 011883288 0104 0104 303,90
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0521 07 020023390795 CALONGE GARCIA FIDEL AV. ESTACION 5 02001 ALBACETE 03 02 2004 011883692 0104 0104 270,13
0521 07 020023546706 GONZALEZ MONTON JUAN CAR. CT. JAEN 22 02006 ALBACETE 02 02 2004 011883793 0104 0104 303,90
0521 07 020023585910 BENAVENTE PIERA VICENTE MENDIZABAL 20 02640 ALMANSA 03 02 2004 011922189 0104 0104 270,13
0521 07 020023683516 GARCIA GARCIA DANIEL AV. ISAB. LA CATOLICA 02005 ALBACETE 02 02 2004 011955636 0104 0104 303,90
0521 07 020023824164 POVEDA GARCIA MARTIN JOS. MARZO 7 02002 ALBACETE 02 02 2004 011884100 0104 0104 303,90
0521 07 020024140426 FERRER NOHALES JUAN DOCTOR FLEMING 39 02004 ALBACETE 02 02 2004 011884403 0104 0104 303,90
0521 07 020024771229 PAREJA GARCIA JULIO ALCALDE CONANGLA 02002 ALBACETE 02 02 2004 011957050 0104 0104 303,90
0521 07 020024941078 CASTIBLANQUE PIÑAS JOSE PEDRO COCA 21 02004 ALBACETE 02 02 2004 011884807 0104 0104 303,90
0521 07 020024985639 POLO GREGORIO LUIS FERN. SALAMANCA 12 02001 ALBACETE 03 02 2004 011884908 0104 0104 270,13
0521 07 020025127604 OLIVER GOMEZ PEDRO PZ. CATEDRAL 7 02005 ALBACETE 02 02 2004 011957252 0104 0104 303,90
0521 07 020025149731 MENA CAÑIZARES GONZALO FRANCISCO PIZARRO 02004 ALBACETE 02 02 2004 011885009 0104 0104 303,90
0521 07 020025187521 GARCIA GONZALEZ JOSE TEODORO CAMINO 2 02001 ALBACETE 02 02 2004 011885211 0104 0104 303,90
0521 07 020025425977 RODENAS VERDEJO ANDRES ROSARIO 111 02003 ALBACETE 02 02 2004 011885716 0104 0104 303,90
0521 07 020025674339 CUCHILLO ALARCON MARIA C. VIRGEN DE LOS DES. 02004 ALBACETE 03 02 2004 011885918 0104 0104 240,22
0521 07 020025869955 MARTINEZ GABALDON ANTON. CRUZ 1 02001 ALBACETE 02 02 2004 011958262 0104 0104 303,90
0521 07 020025926741 FERNANDEZ MOYA FRANCISCO CARRASCA 67 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011958464 0104 0104 270,24
0521 07 020026222084 SEMPERE JIMENO ANTONIO CR. MURCIA 18 02006 ALBACETE 03 02 2004 011958969 0104 0104 240,22
0521 07 020026296957 LOPEZ AMORAGA FRANCISCO MANUEL DE FALLA 1 02150 VALDEGANGA 03 02 2004 011886726 0104 0104 270,13
0521 07 020026539053 MATEO MOLINA MARIA JUANA PB. TINAJEROS SN 02155 TINAJEROS 03 02 2004 011886928 0104 0104 270,13
0521 07 020026547642 MARTINEZ PIQUERAS FERNAN. ARQUITECTO VANDEL. 02003 ALBACETE 02 02 2004 011887029 0104 0104 303,90
0521 07 020026578964 CORCOLES ALFARO LUCIANO FERNANDO POO 2 02006 ALBACETE 02 02 2004 011959575 0104 0104 303,90
0521 07 020026699408 SANCHEZ ALAMAR MANRIQUE MALAKOFF 2 02640 ALMANSA 02 02 2004 011924213 0104 0104 303,90
0521 07 020026863904 LAZARO RODRIGUEZ RAFAEL ROSARIO 103 02003 ALBACETE 02 02 2004 011887433 0104 0104 303,90
0521 07 020027121861 MELERO MARTINEZ JOSE JUL. TR. MADRES 1 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011960484 0104 0104 303,90
0521 07 020027222703 RODENAS CIFUENTES MANUEL FATIMA 5 02004 ALBACETE 03 02 2004 011887635 0104 0104 270,13
0521 07 020027418622 GARCIA PALOMARES LAUREAN. RIO CHICO 12 02130 BOGARRA 03 02 2004 011961090 0104 0104 270,13
0521 07 020027780855 PIQUERAS GONZALEZ ENRIQ. TETUAN 10 02002 ALBACETE 02 02 2004 011887938 0104 0104 303,90
0521 07 020028475821 ALFARO MORENO PEDRO ANGEL 6 02006 ALBACETE 02 02 2004 011962912 0104 0104 303,90
0521 07 020028669518 RAMIREZ PARDO FRANCISCO ARQUITECTO VANDEL. 02003 ALBACETE 02 02 2004 011888746 0104 0104 303,90
0521 07 020028782278 SANCHEZ TOMAS TEODORO ALBACETE 36 02640 ALMANSA 03 02 2004 011926536 0104 0104 270,13
0521 07 020028949808 COLL MARTINEZ MIGUEL ANG. LOZANO 4 02003 ALBACETE 02 02 2004 011964225 0104 0104 303,90
0521 07 020029088032 LLORENTE MARTINEZ FRANC. PEREZ GALDOS 23 02003 ALBACETE 03 02 2004 011889251 0104 0104 270,13
0521 07 020029410455 MARTINEZ PUCHE FRANCISCO COLLADO PIÑA 25 02005 ALBACETE 02 02 2004 011965134 0104 0104 303,90
0521 07 020029531707 GARRIDO GABALDON RAMON CT. JAEN 11 02005 ALBACETE 02 02 2004 011965538 0104 0104 303,90
0521 07 020030120171 TEBAR SORIANO FRANCISCO RAMON CASAS 34 02006 ALBACETE 02 02 2004 011967154 0104 0104 303,90
0521 07 020030211313 VILLA ARAQUE JUAN ANTONIO CJ. PORTADAS 1 02004 ALBACETE 02 02 2004 011967457 0104 0104 303,90
0521 07 020030253143 FERNANDEZ SANTIAGO CLOD. TERCIA 48 02200 CAS. IBAÑEZ 02 02 2004 011142553 0903 0903 282,99
0521 07 020030253143 FERNANDEZ SANTIAGO CLOD. TERCIA 48 02200 CAS. IBAÑEZ 03 02 2004 011967558 0104 0104 270,13
0521 07 020030353577 LACALLE MARTINEZ FRANCIS. NTRA. SRA. DE LA V. 02001 ALBACETE 02 02 2004 011890564 0104 0104 303,90
0521 07 020030453207 NAVARRO GONZALEZ EDUAR. BATALLA DEL SALADO 02002 ALBACETE 02 02 2004 011890766 0104 0104 303,90
0521 07 020030482004 ENTENZA HOFFMANN ENRIQUE PERIODISTA DEL C. 02002 ALBACETE 03 02 2004 011890867 0104 0104 270,13
0521 07 020030958920 DIAZ SANCHEZ JOSE ANTONIO JUAN DE TOLEDO 54 02005 ALBACETE 02 02 2004 011891776 0104 0104 303,90
0521 07 020031162822 LOPEZ GARRIDO JOSE PASC. ENERO 9 02006 ALBACETE 02 02 2004 011969275 0104 0104 303,90
0521 07 020031189393 BREIJO MARQUEZ JESUS CARRETAS 6 02001 ALBACETE 02 02 2004 011892079 0104 0104 303,90
0521 07 020031272451 GOMEZ GALIETERO ROSA MAR. LAUREL 11 02006 ALBACETE 02 02 2004 011969578 0104 0104 303,90
0521 07 020031319234 NAVARRO OLIVAS JUAN MAYOR 1 02140 SALOBRAL EL 02 02 2004 011892382 0104 0104 303,90
0521 07 020031334893 POVEDA SAEZ ANTONIO CTRA. HELLIN 7 02141 POZOHONDO 03 02 2004 011892483 0104 0104 270,13
0521 07 020031380969 FELIPE NAVARRO ANTONIO V. SAN JULIAN 15 02520 CHINCHILLA 02 02 2004 011892786 0104 0104 303,90
0521 07 020031437755 AMADOR MARTINEZ VARA AN. PZ. MANCHA 17 02001 ALBACETE 03 02 2004 011970285 0104 0104 270,13
0521 07 020031478272 RANGEL CORTES CONCEPCION FRANCISCO PIZARRO 02004 ALBACETE 03 02 2004 011893089 0104 0104 270,13
0521 07 020031764929 PINEDO SERRANO CIRILO HONDURAS 12 02006 ALBACETE 02 02 2004 011970689 0104 0104 303,90
0521 07 020031766242 MORENO MARTINEZ NICASIO HELLIN 66 02006 ALBACETE 02 02 2004 011970790 0104 0104 303,90
0521 07 020031847478 GONZALEZ RODRIGUEZ MAN. AV. CONSTITUCION 6 02400 HELLIN 02 02 2004 011929970 0104 0104 303,90
0521 07 020031860515 JIMENEZ PEREZ ANTONIO J. AMALIA CIFUENTES 02006 ALBACETE 03 02 2004 011971295 0104 0104 270,13
0521 07 020032135852 OLIVAS PIQUERAS FRANCISC. SAN SEBASTIAN 6 02005 ALBACETE 02 02 2004 011971396 0104 0104 303,90
0521 07 020032160609 ANDICOBERRY MARTINEZ JES. SAN AGUSTIN 19 02001 ALBACETE 03 02 2004 011894002 0104 0104 270,13
0521 07 020032382089 FERNANDEZ CAÑADAS JULIAN BERNABE CANTOS 6 02003 ALBACETE 02 02 2004 011894305 0104 0104 303,90
0521 07 020032414122 ROMERO ALFARO BERNARDO PZ. SAN JUAN DE DIOS 02004 ALBACETE 03 02 2004 011894507 0104 0104 270,13
0521 07 020032419980 CARRETERO LOPEZ LUIS T. LOS ARBOLES 11 02620 MINAYA 02 02 2004 011971804 0104 0104 303,90
0521 07 020032459184 AROCA FUENTES FRANCISCO COLOMBIA 16 02006 ALBACETE 02 02 2004 011972006 0104 0104 303,90
0521 07 020032538505 BRAZALEZ CARRASCO LOREN. FRANCISCANOS 26 02003 ALBACETE 02 02 2004 011894709 0104 0104 303,90
0521 07 020032612768 SANCHEZ MORENO MANUEL CID 2 02002 ALBACETE 02 02 2004 011972511 0104 0104 303,90
0521 07 020032656117 NAVARRO REDONDO JOSE CRUZ 3 02001 ALBACETE 02 02 2004 011894911 0104 0104 303,90
0521 07 020032674911 FERRER JIMENEZ MARIA SOR. BLASCO IBAÑEZ 32 02004 ALBACETE 02 02 2004 011895012 0104 0104 303,90
0521 07 020032821320 BALLESTEROS MORENO RAF. POZO 32 02270 VILLAMALEA 02 02 2004 011895214 0104 0104 303,90
0521 07 020032969042 BLEDA GARCIA MARIA SOLED. PERIODISTA DEL C. 02002 ALBACETE 02 02 2004 011895416 0104 0104 270,24
0521 07 020033050379 SEVILLA ESCRIBANO ANTON. BAÑOS 52 02004 ALBACETE 02 02 2004 011973521 0104 0104 303,90
0521 07 020033225585 DIAZ SANCHEZ JUAN CARLOS PARQUE 02142 NAVA DE AB. 02 02 2004 011895820 0104 0104 303,90
0521 07 020033417060 CORREDOR MARTINEZ RAMON JOAQUIN SANCHEZ J. 02006 ALBACETE 02 02 2004 011974430 0104 0104 303,90
0521 07 020033448685 OLIVER GARRIGOS EMILIA CORDOBA 26 02006 ALBACETE 02 02 2004 011974531 0104 0104 303,90
0521 07 020033854368 COTILLAS SANCHEZ JUAN FR. HERMANOS FALCO 29 02006 ALBACETE 03 02 2004 011897133 0104 0104 270,13
0521 07 020033976327 FERNANDEZ GONZALEZ MARIA CT. JAEN 100 02006 ALBACETE 03 02 2004 011897234 0104 0104 270,13
0521 07 020034034527 MARTINEZ SOTOCA ELENA JUANA DE ARCO 3 02004 ALBACETE 03 02 2004 011897537 0104 0104 270,13
0521 07 020034113945 POVEDA CORCOLES MANUEL PANAMA 8 02006 ALBACETE 03 02 2004 011975844 0104 0104 270,13
0521 07 020034284909 ESTEPA HUERTAS MARIA T. ANICETO COLOMA 5 02640 ALMANSA 03 02 2004 011933509 0104 0104 270,13
0521 07 020034319564 RUEDA GONZALEZ M. GLORIA GERONA 31 02006 ALBACETE 03 02 2004 011975945 0104 0104 270,13
0521 07 020034488609 GIMENEZ VALERO AURELIA M. TESIFONTE GALLEGO 02001 ALBACETE 03 02 2004 011898850 0104 0104 270,13
0521 07 020034627237 TELLO MARTINEZ FELICIDAD PEREZ GALDOS 14 02001 ALBACETE 02 02 2004 011899052 0104 0104 250,36
0521 07 020034692915 ESCOBAR ALARCON RAMON H. CABA 2 02001 ALBACETE 02 02 2004 011899254 0104 0104 303,90
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0521 07 020034707463 CALERO RODRIGUEZ SAMUEL HELLIN 57 02002 ALBACETE 02 02 2003 010862385 1102 1102 277,48
0521 07 020034707463 CALERO RODRIGUEZ SAMUEL HELLIN 57 02002 ALBACETE 02 02 2004 011260266 1202 1202 277,48
0521 07 020034707463 CALERO RODRIGUEZ SAMUEL HELLIN 57 02002 ALBACETE 02 02 2004 011899355 0104 0104 303,90
0521 07 021000056325 RODRIGUEZ FERNANDEZ JAV. NTRA. SRA. VICTORIA 02001 ALBACETE 02 02 2004 011899456 0104 0104 50,65
0521 07 021001116251 BALLESTEROS MORENO MARIA PINTA 67 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011979076 0104 0104 45,05
0521 07 021001241644 FERNANDEZ MACIA JOSE J. BOLIVIA 14 02003 ALBACETE 02 02 2004 011900769 0104 0104 227,99
0521 07 021001428671 NAVARRO OLIVAS ALEJANDRO MONTESA 3 02006 ALBACETE 02 02 2004 011979480 0104 0104 303,90
0521 07 021001683602 GONZALEZ CAMACHO RAUL JUAN DE TOLEDO 46 02005 ALBACETE 02 02 2004 011980288 0104 0104 303,90
0521 07 021002178100 REOLID PICAZO CRISTINA BURGOS 13 02002 ALBACETE 02 02 2004 011901678 0104 0104 303,90
0521 07 021002266309 ROMERO GARCIA MARIA LUZ RIOS ROSAS 99 02004 ALBACETE 03 02 2004 011901981 0104 0104 270,13
0521 07 021002401301 ALFARO ALCAZAR ROBERTO PRINCIPE ASTURIAS 02500 TOBARRA 03 02 2004 011935933 0104 0104 270,13
0521 07 021002530128 DELGADO SIMARRO ANTONIO CT. DE JAEN 41 02006 ALBACETE 03 02 2004 011982110 0104 0104 240,22
0521 07 021002627330 MARTINEZ MORALES CESAR A. ALMIRANTE ALARCON 02630 RODA LA 02 02 2004 011982312 0104 0104 303,90
0521 07 021002647437 APARICIO TEBAR EMILIO JOSE DE ESPRONCEDA 02006 ALBACETE 02 02 2004 011982413 0104 0104 303,90
0521 07 021002679870 SANCHEZ FERNANDEZ LUIS RIO 17 02612 MUNERA 02 02 2004 011982514 0104 0104 303,90
0521 07 021002726552 MARTINEZ GASCON MARIA J. CACERES 53 02006 ALBACETE 02 02 2004 011982716 0104 0104 303,90
0521 07 021002779092 CASCALES CALONGE JOSE CRISTOBAL COLON 6 02510 POZO CAÑADA 03 02 2004 011902587 0104 0104 270,13
0521 07 021002886200 PLAZA ARANOS CRISTINA PZ. STA. TERESA DE JES. 02002 ALBACETE 03 02 2004 011982918 0104 0104 270,13
0521 07 021002918128 MENA GARCIA GONZALO FRANCISCO PIZARRO 02004 ALBACETE 02 02 2003 011299592 1202 1202 277,48
0521 07 021002918128 MENA GARCIA GONZALO FRANCISCO PIZARRO 02004 ALBACETE 02 02 2003 011479044 0103 0103 282,99
0521 07 021003103640 ROSA GONZALEZ JOAQUIN SAN ANTON 2 02049 AGUAS NUEV. 03 02 2004 011903193 0104 0104 270,13
0521 07 021003753641 MARTINEZ SOTOCA ROBERTO JUAN PACHECO 27 02006 ALBACETE 02 02 2004 011983625 0104 0104 303,90
0521 07 021003965122 CEBRIAN FLORES MARIA PIL. TEJARES 6 02002 ALBACETE 02 02 2004 011141745 0903 0903 282,99
0521 07 021003965122 CEBRIAN FLORES MARIA PIL. TEJARES 6 02002 ALBACETE 03 02 2004 011903500 0104 0104 270,13
0521 07 021004070105 GARCIA PICAZO JUAN ANTON. CRISTOBAL PEREZ P. 02004 ALBACETE 02 02 2004 011903702 0104 0104 303,90
0521 07 021004071317 ROLDAN SOLER JAVIER POLIGONO LA LOSIL. 02400 HELLIN 02 02 2004 011937549 0104 0104 50,65
0521 07 021004263802 SORIA SIMON FRANCISCO J. MANUEL DE FALLA 2 02005 ALBACETE 02 02 2004 011984534 0104 0104 303,90
0521 07 021004618052 GRIÑAN MARTINEZ ANGEL J. LEON 5 02001 ALBACETE 02 02 2004 011984938 0104 0104 303,90
0521 07 021004740213 BELMONTE BALLESTEROS JOS. ARRABAL 12 02152 ALATOZ 02 02 2004 011937852 0104 0104 303,90
0521 07 021004844081 GARRIDO ALFARO JUAN VIC. BURGOS 9 02002 ALBACETE 02 02 2004 011904712 0104 0104 303,90
0521 07 021004955128 FELIPE LOPEZ MIGUEL ANG. RAMON Y CAJAL 33 02005 ALBACETE 03 02 2004 011904914 0104 0104 240,22
0521 07 021005755578 CORCOLES SORIANO ALICIA POETA RAFAEL ALB. 02001 ALBACETE 02 02 2004 011905318 0104 0104 303,90
0521 07 021006530164 TORNERO NUÑEZ JUAN ANTON. SOL 18 02696 HOYA GONZ. 02 02 2004 011905924 0104 0104 303,90
0521 07 021006680516 HORMIGOS BERMEJO MIGUEL MARQUES DE VILLOR. 02003 ALBACETE 03 02 2004 011906126 0104 0104 270,13
0521 07 021006911801 MORENO LOPEZ RAQUEL VEREDA JAEN 28 02006 ALBACETE 02 02 2002 010209577 0701 0701 272,04
0521 07 021006911801 MORENO LOPEZ RAQUEL VEREDA JAEN 28 02006 ALBACETE 03 02 2002 010209678 0901 0901 241,81
0521 07 021006954641 VIVANCOS LOPEZ EDGAR Pº CUBA 9 02001 ALBACETE 02 02 2004 011987160 0104 0104 303,90
0521 07 021007041840 TOURE --- MBOL BENAVENTE 44 02006 ALBACETE 02 02 2004 011987362 0104 0104 303,90
0521 07 021007142375 REQUENA MICHAVILA LUIS A. MOLINO S/N 02660 CAUDETE 02 02 2004 011939367 0104 0104 270,24
0521 07 021007670724 EVOLI --- MICAEL FRANCOI PZ. ALTOZANO 9 02001 ALBACETE 02 02 2004 011987968 0104 0104 303,90
0521 07 021007692245 TEBAR JIMENEZ LUIS ENRIQ. ARQUITECTO VANDEL. 02003 ALBACETE 02 02 2004 011988170 0104 0104 38,00
0521 07 021008720344 BAÑON SAEZ ALBERTO PADRE JORGE LOPEZ 02003 ALBACETE 02 02 2004 011907035 0104 0104 303,90
0521 07 021008737421 MOHAMED HANRA WAEL ALCALDE CONANGLA 02001 ALBACETE 02 02 2004 011907136 0104 0104 303,90
0521 07 021009396314 MARTINEZ ESPARCIA ALMUD. ZARAGOZA 13 02006 ALBACETE 02 02 2004 011989382 0104 0104 303,90
0521 07 021010197673 GONZALEZ CIPOLA MONICA L. SAN AGUSTIN 12 02001 ALBACETE 03 02 2003 012210988 0203 0203 251,54
0521 07 021010197673 GONZALEZ CIPOLA MONICA L. SAN AGUSTIN 12 02001 ALBACETE 03 02 2004 011908045 0104 0104 270,13
0521 07 021011260532 GOMEZ CLEMENTE MARIA PIL. FRANCISCO JAVIER 02002 ALBACETE 03 02 2004 011908550 0104 0104 270,13
0521 07 021011934478 DE LLANOS MORCILLO ANTON. TEJARES 17 02640 ALMANSA 03 02 2004 011940882 0104 0104 270,13
0521 07 021012016021 PEREZ --- DOMINGO CT. BADAJOZ-VALENCIA 02611 OSSA DE MON. 02 02 2004 011990392 0104 0104 303,90
0521 07 021012164652 GARIJO SANCHEZ ANTONIA BLASCO DE GARAY 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011990493 0104 0104 303,90
0521 07 030079384834 MARTINEZ BANOVIO JUAN R. AV RAMON Y CAJAL 1 02005 ALBACETE 02 02 2004 011909459 0104 0104 303,90
0521 07 070037380110 SALMERON GARCIA ANTONIO AV. GUARDIA CIVIL 16 02006 ALBACETE 02 02 2004 011992214 0104 0104 303,90
0521 07 070082069323 MARTINEZ SAEZ PEDRO FRAN. MARZO 55 02002 ALBACETE 03 02 2004 011910570 0104 0104 270,13
0521 07 080312360032 GREGORIO DE LA ENCARNAC. DOCTOR BELTRAN 10 02002 ALBACETE 02 02 2004 011910671 0104 0104 270,24
0521 07 081040923032 CIFUENTES ATIENZAR JUAN MIGUEL SERVET 3 02006 ALBACETE 03 02 2004 011993426 0104 0104 270,13
0521 07 140049165354 GARCIA MONJE ISIDRO AV. ALBACETE 53 02260 FUENTEALB. 02 02 2004 011911378 0104 0104 50,65
0521 07 141015195502 CERDAN RODENAS JOSE VIC. ZAMORA 12 02001 ALBACETE 02 02 2004 011911479 0104 0104 303,90
0521 07 160013811236 LORENTE GOMEZ JUAN CRUZ ISABEL LA CATOLICA 02005 ALBACETE 02 02 2004 011911580 0104 0104 270,24
0521 07 280364040182 MARTINEZ CALABRIA MARIA PZ. SAINT MEDARD 1 02640 ALMANSA 03 02 2004 011944118 0104 0104 270,13
0521 07 280371106230 DURAN JIMENEZ RICO MERC. TEODORO CAMINO 12 02001 ALBACETE 02 02 2004 011912287 0104 0104 303,90
0521 07 280386525792 PORTAS GARCIA JOSE ANGEL PLAZA RAMON Y CAJAL 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011996557 0104 0104 303,90
0521 07 280397494573 CUESTA GEA ALBERTO CTRA. NAL. 301 KM 02630 RODA LA 02 02 2004 011996658 0104 0104 303,90
0521 07 281108589896 FAGUNDES --- MARIA GORET CR. JAEN KM 3 (ROS-MA) 02006 ALBACETE 02 02 2004 011997062 0104 0104 303,90
0521 07 281164999844 HU --- ZANGTING SANTA QUITERIA 14 02002 ALBACETE 02 02 2004 011912893 0104 0104 303,90
0521 07 290068256041 ALVAREZ CRUZ JUAN ANTONIO CONCEPCION 38 02002 ALBACETE 03 02 2004 011912994 0104 0104 270,13
0521 07 300046119408 SOTO MARTINEZ PEDRO GRAN VIA 43 02400 HELLIN 03 02 2004 011944926 0104 0104 270,13
0521 07 300061974157 SALINAS SANCHEZ JOSE HELLIN 31 02002 ALBACETE 02 02 2004 011913200 0104 0104 303,90
0521 07 301005659831 MOLINER LOPEZ JUAN ARQUITECTO VANDEL. 02004 ALBACETE 02 02 2004 011913402 0104 0104 303,90
0521 07 301010291276 EL FARAA --- ABDELAZIZ SUBIDA ENCARNAC. 02500 TOBARRA 02 02 2004 011946037 0104 0104 303,90
0521 07 301026759957 SALINAS LOPEZ JOSE DAVID HELLIN 31 02002 ALBACETE 02 02 2004 011913604 0104 0104 303,90
0521 07 330100848862 EMIDIO BRAGA VICTOR ORENSE 20 02005 ALBACETE 02 02 2004 011997769 0104 0104 303,90
0521 07 351006441104 GONZALEZ RODRIGUEZ FRAN. LINARES 8 02006 ALBACETE 03 02 2004 011997870 0104 0104 270,13
0521 07 460088112174 HONGUERO MARTI JOSE MAYOR 44 02002 ALBACETE 03 02 2004 011914412 0104 0104 431,99
0521 07 460140341927 GARCIA MARTINEZ JOSE LUIS ARQUITECTO FERNAN. 02005 ALBACETE 03 02 2004 011998678 0104 0104 270,13
0521 07 460175625372 SANCHIS CUENCA MARIA BEL. MENDIZABAL 72 02640 ALMANSA 02 02 2004 011947350 0104 0104 303,90

REGIMEN 06.– R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 020011955610 GARCIA ALCANTUD PEDRO MELLIZOS 8 02410 LIETOR 03 02 2004 011402130 1203 1203 75,92
0611 07 020013508418 COTILLAS GALDON ISIDORO AV. AYORA 6 02640 ALMANSA 03 02 2004 011402736 0703 0703 75,92
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0611 07 020017307784 VILLORA ARENAS NEMESIO SAN PABLO 4 02612 MUNERA 02 02 2004 011579356 0303 0303 14,23
0611 07 020017307784 VILLORA ARENAS NEMESIO SAN PABLO 4 02612 MUNERA 02 02 2004 011579457 0603 0603 14,23
0611 07 020017307784 VILLORA ARENAS NEMESIO SAN PABLO 4 02612 MUNERA 02 02 2004 011579558 0803 0803 14,23
0611 07 020017307784 VILLORA ARENAS NEMESIO SAN PABLO 4 02612 MUNERA 02 02 2004 011579659 1103 1103 14,23
0611 07 020018856653 MARTINEZ CLEMENTE JOSE SANTA INES 7 02660 CAUDETE 02 02 2004 011412840 1103 1203 170,83
0611 07 020019011752 ALFARO CUERDA EUGENIO MAYOR 52 02140 SALOBRAL EL 02 02 2004 011306342 0503 1203 583,67
0611 07 020019813822 PEREZ MONTEAGUDO JUAN ANTONIO MACHADO 1 02003 ALBACETE 03 02 2004 011307453 1103 1203 163,61
0611 07 020021710170 ROYO CUEVAS MARIA DOLOR. ANTONIO MACHADO 1 02003 ALBACETE 03 02 2004 011309271 1103 1203 151,85
0611 07 020021936405 ALFARO CUERDA SANDALIO FINCA LA RAMBLA 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011309574 0103 0103 85,41
0611 07 020025562181 SANCHEZ FERNANDEZ TOMAS ALBACETE 33 02140 SALOBRAL EL 03 02 2004 011314022 1203 1203 75,92
0611 07 020026504600 HERNANDEZ MORCILLO FILOM. ISIDRO PICAZO VAL. 02612 MUNERA 02 02 2004 011600069 0403 0503 170,83
0611 07 020026731336 MARTINEZ COSTA MARIA JORGE GUILLEN 2 02640 ALMANSA 02 02 2004 011426580 0903 1003 88,26
0611 07 020029276978 LOPEZ PEDROSA JOSE TORRES QUEVEDO 22 02003 ALBACETE 02 02 2004 011319678 0603 0703 62,67
0611 07 020030704902 GOMEZ BUENDIA JOSE MARIA SENDA MOLINERA 2 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011610678 0903 1003 96,81
0611 07 020030704902 GOMEZ BUENDIA JOSE MARIA SENDA MOLINERA 2 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011610779 1203 1203 14,23
0611 07 020030754614 MARTINEZ CORCOLES JOSE A. ALBACETE 8 02140 SALOBRAL EL 02 02 2004 011320991 0603 0803 256,24
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 03 02 2004 011321496 0503 0503 12,65
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011321500 0603 0603 14,23
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011321601 0703 0703 14,23
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011321702 0803 0803 14,23
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011321803 0903 0903 14,23
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011321904 1003 1003 14,23
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011322005 1103 1103 14,23
0611 07 020030946994 SANCHEZ SERRANO ANTONIO JACOBO CANDEL 8 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011322106 1203 1203 14,23
0611 07 020033726955 PEÑA VALERO DIEGO AV. JUAN CARLOS I 2 02500 TOBARRA 02 02 2004 011440526 1003 1203 170,83
0611 07 020033765654 TIERRASECA MORCILLO JOSE VIRGEN DE LA ESP. 02409 NAVA CAMP. 03 02 2004 011441435 0903 0903 75,92
0611 07 020033985522 ROMERO CORCOLES FRANCIS. ARQUITECTO VANDEL. 02003 ALBACETE 02 02 2004 011326348 1003 1003 34,17
0611 07 020034078175 AVILES MORO JOSE PZ. CONSTITUCION 10 02611 OSSA DE MON. 02 02 2004 011621893 0303 0303 85,41
0611 07 020034088077 PLA GARCIA JOSE PASCUALA AZORIN 2 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011326550 0903 1003 170,83
0611 07 020034438085 GUILLEN GUILLEN JESUS FERIA 38 02005 ALBACETE 02 02 2004 011623412 1003 1003 22,77
0611 07 020034472946 EL BAOUDI --- AHMIDOU PUERTA GRANADA 8 02630 RODA LA 02 02 2004 011623614 1203 1203 85,41
0611 07 021000404010 VALERO TERUEL JESUS MARIANO TOMAS 24 02400 HELLIN 02 02 2004 011443455 0703 0703 85,41
0611 07 021000404010 VALERO TERUEL JESUS MARIANO TOMAS 24 02400 HELLIN 02 02 2004 011443556 0403 0403 14,23
0611 07 021000404010 VALERO TERUEL JESUS MARIANO TOMAS 24 02400 HELLIN 02 02 2004 011443657 0503 0503 14,23
0611 07 021000404010 VALERO TERUEL JESUS MARIANO TOMAS 24 02400 HELLIN 02 02 2004 011443859 0903 0903 14,23
0611 07 021000404010 VALERO TERUEL JESUS MARIANO TOMAS 24 02400 HELLIN 02 02 2004 011443960 1103 1103 14,23
0611 07 021000404010 VALERO TERUEL JESUS MARIANO TOMAS 24 02400 HELLIN 02 02 2004 011444061 1203 1203 14,23
0611 07 021001516678 SAIZ GARCIA JUANA PASCASIO QUILEZ 1 02100 TARAZONA DE 02 02 2004 011631593 1003 1003 85,41
0611 07 021001600645 AMADOR SANTIAGO FRANCIS. ANDALUCIA 19 02400 HELLIN 02 02 2004 011446788 0903 0903 25,62
0611 07 021001616510 KHITER --- GHLAMALLAH SAN ANDRES 2 02200 CAS. IBAÑEZ 02 02 2004 011332008 0903 1003 91,11
0611 07 021001623681 SANCHEZ GONZALEZ TOMAS LA FUENTE 30 02140 SALOBRAL EL 03 02 2004 011332109 1203 1203 75,92
0611 07 021001856784 MARTINEZ AZORIN ALEJAND. ALFONSO PINTA 22 02660 CAUDETE 02 02 2002 012612046 0601 0601 82,11
0611 07 021002234882 PEREZ ROJAS ANGEL RAFAEL CALVARIO 76 02639 BARRAX 02 02 2004 011333422 0103 0203 170,83
0611 07 021002594287 VILLENA GARCIA VICTOR J. FINCA EL VISO 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011334230 0103 0803 427,07
0611 07 021002915401 JIMENEZ RAMOS ELENA VIRGEN DE LA FUEN. 02612 MUNERA 02 02 2004 011635536 0203 0203 54,09
0611 07 021005942811 LOPEZ TELLO URBANO FRANC. SAN ALBERTO 2 02005 ALBACETE 02 02 2004 011642408 1103 1203 170,83
0611 07 021006201778 SANCHEZ TEBAR JOSE SAN RAFAEL 5 02400 HELLIN 02 02 2004 011460633 0103 0103 85,41
0611 07 021007744179 DIAZ CARRETERO BLASA SAN JUAN 18 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011342112 0803 0803 14,23
0611 07 021007744179 DIAZ CARRETERO BLASA SAN JUAN 18 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011342213 0903 0903 14,23
0611 07 021008040940 CUMBICUS CASTILLO VICTOR SAN ROQUE 3 02500 TOBARRA 02 02 2004 011343829 0103 0203 159,45
0611 07 021008041950 GARRIDO ONTANEDA MISENO ESCUELAS 9 02400 HELLIN 02 02 2004 011471242 0403 0503 88,26
0611 07 021008254643 CUMBICUS CASTILLO JOSE A. APDO. 265/FINCA C. 02080 ALBACETE 03 02 2004 011344940 0903 0903 75,92
0611 07 021008271720 ABAD JIMENEZ SEGUNDO FER. LUNA 8 02409 NAVA CAMP. 02 02 2004 011477912 0403 0403 14,23
0611 07 021008641633 NAULA ROMERO DIEGO VICEN. ESCUELAS PIAS 6 02155 TINAJEROS 02 02 2004 011346455 0103 0203 170,83
0611 07 021008680332 LOPEZ SARANGA JOSE ROGEL. LA ROSALEDA 32 02409 NAVA CAMP. 02 02 2004 011484073 0203 0203 54,09
0611 07 021008805927 BADDOUCH --- DRISS FINCA POLOPE 119 02500 TOBARRA 02 02 2004 011488218 0803 0803 85,41
0611 07 021009160278 GALARZA --- BONIFACIO SAN RAFAEL 16 02400 HELLIN 02 02 2004 011495995 0503 0603 130,98
0611 07 021009160278 GALARZA --- BONIFACIO SAN RAFAEL 16 02400 HELLIN 02 02 2004 011496096 0203 0203 14,23
0611 07 021009302748 VICENTE CUENCA EMILIANO ESCUELAS 3 02400 NAVA CAMP. 02 02 2004 011501150 1003 1203 106,98
0611 07 021009320330 OLARI --- ILEANA GRACIANO ATIENZA 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011662515 1203 1203 85,41
0611 07 021009412579 SAABEDRA GAONA JUAN ORL. LA ROSALEDA 32 02409 NAVA CAMP. 02 02 2004 011504584 0203 0203 54,12
0611 07 021009431878 SALAMA --- MUSTAFA PADRE ROMANO 25 02005 ALBACETE 02 02 2004 011663525 0103 0203 170,83
0611 07 021009472092 GHAZZANI --- ABDELMAJID PARADA 101 02500 TOBARRA 02 02 2004 011506507 1203 1203 14,23
0611 07 021009625575 CHACON --- LUIS ENRIQUE OLMO 48 02620 MINAYA 02 02 2004 011664737 0303 0303 82,57
0611 07 021009942948 MIRAS LOPEZ ADRIANA CONT. FINCA MONTEMAYOR 02329 CASAS DE LAZ. 02 02 2004 011667464 0103 0203 170,83
0611 07 021010015292 MAGNO BARRA CARLOS FINCA MONTEMAYOR 02329 CASAS DE LAZ. 02 02 2004 011669585 0103 0203 170,83
0611 07 021010124622 ARANCIBIA HURTADO ARNOL. DUQUE DE RIVAS 1 02006 ALBACETE 02 02 2004 011360195 0103 0103 85,41
0611 07 021010146042 AMRI --- RACHID PASEO LUIS GOLF 1 02660 CAUDETE 02 02 2002 012642156 1201 1201 82,11
0611 07 021010148466 MALOMUZH --- VOLODYMYR GERONA 30 02006 ALBACETE 02 02 2004 011671003 0303 0403 170,83
0611 07 021010191714 CHAGHILL --- MOHAMMED ALFONSO XII 3 02630 RODA LA 02 02 2004 011672316 0103 1203 768,73
0611 07 021010195249 DE LAMO ARENAS VANESA ALTOZANO 45 02612 MUNERA 02 02 2004 011673427 0403 1003 54,09
0611 07 021010208282 EL BAZZAZ --- EL HOUSSIN PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011674033 0603 0703 150,90
0611 07 021010269718 RAMOS PARDO NIXON FRANC. SAN ROQUE 24 02500 TOBARRA 02 02 2004 011521762 0203 0203 14,23
0611 07 021010269718 RAMOS PARDO NIXON FRANC. SAN ROQUE 24 02500 TOBARRA 02 02 2004 011521863 0303 0303 14,23
0611 07 021010284872 ESPINOZA MENDOZA JULIO A. FERRERO 9 02640 ALMANSA 03 02 2004 011522267 1203 1203 75,92
0611 07 021010297000 LAHBIS --- EL BEKKAY CAMINO REAL 53 02620 MINAYA 02 02 2004 011676255 1003 1003 85,41
0611 07 021010420470 HICHAM --- LAADAM REY DON PELAYO 39 02630 RODA LA 02 02 2004 011678679 0103 0303 256,24
0611 07 021010429362 BARRA --- EL MUSTAPHA CRISTOBAL COLON 5 02003 ALBACETE 02 02 2004 011679083 1203 1203 54,09
0611 07 021010430574 FARCAS --- IOAN LG. FINCA CERROLOBO 5 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011366158 0103 0503 427,07
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0611 07 021010579209 CANO PEREZ JORGE DUVAN MAYOR 4 02004 ALBACETE 02 02 2004 011367370 0303 0303 14,24
0611 07 021010597696 CALDERON SEPULVEDA GENNY FRANCISCANOS 72 02004 ALBACETE 03 02 2004 011680602 0403 0503 116,42
0611 07 021010661152 ABDELAZIZ --- ESSAADI JOAQUIN AZORIN 42 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011368380 0103 1003 256,24
0611 07 021010661152 ABDELAZIZ --- ESSAADI JOAQUIN AZORIN 42 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011368481 0203 0203 14,23
0611 07 021010661152 ABDELAZIZ --- ESSAADI JOAQUIN AZORIN 42 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011368582 0303 0303 14,23
0611 07 021010661152 ABDELAZIZ --- ESSAADI JOAQUIN AZORIN 42 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011368683 0403 0403 14,23
0611 07 021010661152 ABDELAZIZ --- ESSAADI JOAQUIN AZORIN 42 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011368784 0503 0503 14,23
0611 07 021010661152 ABDELAZIZ --- ESSAADI JOAQUIN AZORIN 42 02510 POZO CAÑADA 02 02 2004 011368885 1103 1103 14,23
0611 07 021010821810 CORREA JARAMILLO HERNAN AV. DE LA CONSTITUC. 02400 HELLIN 03 02 2004 011527422 0403 0803 227,77
0611 07 021010855859 SOLORZANO CEDEÑO OSWALDO SANTA TERESA 6 02400 HELLIN 02 02 2004 011528533 1103 1103 14,23
0611 07 021010855859 SOLORZANO CEDEÑO OSWALDO SANTA TERESA 6 02400 HELLIN 02 02 2004 011528634 1203 1203 14,23
0611 07 021010885666 BAI --- KHALID AV. DE AYORA 58 02151 CASAS DE J. 02 02 2004 011370505 0803 0903 156,60
0611 07 021011017123 LAZAROV --- IVAN ANGELOV FINCA CASA BLANCA 02080 ALBACETE 02 02 2004 011686056 0103 0403 341,66
0611 07 021011018133 GARCIA GARCIA EMILIO CALVO SOTELO 10 02142 NAVA DE AB. 02 02 2004 011371515 0203 0403 210,71
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011372626 0903 0903 85,41
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011372727 0103 0103 14,23
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011372828 0203 0203 14,23
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011372929 0303 0303 14,23
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011373030 0403 0403 14,23
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011373131 0503 0503 14,23
0611 07 021011052889 SAMBOU --- CHARLES JEAN LUIS ROSALES 8 02003 ALBACETE 02 02 2004 011373232 0603 0603 14,23
0611 07 021011206473 OUALI --- LAID PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 02 02 2004 011687773 0403 1003 256,24
0611 07 021011206473 OUALI --- LAID PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 02 02 2004 011687874 1103 1103 14,23
0611 07 021011230725 OLTEANU --- ADRIAN JORGE MANRIQUE 2 02006 ALBACETE 02 02 2004 011688076 1203 1203 85,41
0611 07 021011242748 ORFANI --- ABDELMAJID VILLA DOLORES 02154 POZ. LORENTE 02 02 2004 011375050 0303 0903 555,21
0611 07 021011262350 ROSA PIPA JUSTINA MARIA CTRA. LA RODA-BAR 02630 RODA LA 02 02 2004 011689894 0103 0603 512,49
0611 07 021011276801 EL OUARIAGHLI --- MOHAME ISAAC PERAL 13 02001 ALBACETE 02 02 2004 011375555 1203 1203 62,64
0611 07 021011287814 MEKRALDI --- KHELIFA PADRE ROMANO 25 02005 ALBACETE 02 02 2004 011690807 0903 0903 85,41
0611 07 021011294278 AIT RAZZOUQ --- ABDELHAD PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011690908 0903 1203 233,47
0611 07 021011326109 LOAIZA AREVALO MARTHA L. SENDA MOLINERA 2 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011691817 0903 1003 96,81
0611 07 021011356118 DEBBALI --- EL MILOUD CAMINO REAL 53 02620 MINAYA 02 02 2004 011692928 0103 0103 14,23
0611 07 021011356118 DEBBALI --- EL MILOUD CAMINO REAL 53 02620 MINAYA 02 02 2004 011693029 0203 0203 14,23
0611 07 021011406133 HAMDANI --- EL HOUSSINE PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 03 02 2004 011693736 1103 1103 75,92
0611 07 021011501012 OMAR --- KAMILI PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011694544 0403 1203 167,99
0611 07 021011521018 EP ARSALAN --- SALHA KHA PEDRO COCA 65 02003 ALBACETE 02 02 2004 011375959 0303 0703 427,07
0611 07 021011684706 BOUGHLAM --- BOUAZZA EL ANGEL 29 02660 CAUDETE 02 02 2004 011534900 0603 1203 287,56
0611 07 021011689958 DE LAMO DE LAMO PEDRO PZ. VIRGEN DE LA FUEN. 02612 MUNERA 02 02 2004 011695554 1003 1003 14,23
0611 07 021011689958 DE LAMO DE LAMO PEDRO PZ. VIRGEN DE LA FUEN. 02612 MUNERA 02 02 2004 011695655 1103 1103 14,23
0611 07 021011701880 KRYSA --- OLESYA GRACIANO ATIENZA 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011696059 0903 1003 102,51
0611 07 021011826768 ARSALANE --- HASSNA PEDRO COCA 65 02003 ALBACETE 02 02 2004 011378282 0303 0803 509,68
0611 07 021012015819 ARSALANE --- NAJATE PEDRO COCA 65 02003 ALBACETE 02 02 2004 011379292 0403 0503 150,93
0611 07 021012109886 VASILEVA --- POLYA ANKOV CONCEPCION ARENAL 02006 ALBACETE 02 02 2004 011698281 0903 0903 62,64
0611 07 021012110088 VASILEV --- NIKOLAY DIMI CONCEPCION ARENAL 02006 ALBACETE 02 02 2004 011698382 0903 0903 62,64
0611 07 021012419983 ZIANI --- ABDELGHANI AV. PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011699392 0703 0803 153,75
0611 07 021012420084 ZIANI --- HAMID PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011699493 0703 0803 153,75
0611 07 021012552652 EL WAADI --- EL KBIR MARIA ISBERT 2 02100 TARAZONA DE 02 02 2004 011700709 1203 1203 85,41
0611 07 021012706438 COCO --- DANIELLE RIOS ROSAS 63 02004 ALBACETE 02 02 2004 011382023 1203 1203 74,03
0611 07 021012755443 LEVSHYN --- ROMAN CLAUDIO 5 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011701921 1203 1203 62,64
0611 07 031046164752 KHAMAICH --- AHMED P. LUIS GOLF 9 02660 CAUDETE 02 02 2004 011539445 0103 0303 170,83
0611 07 070084011646 SEGURA CABEZUELO JULIO VEGALLERA 70 02450 RIOPAR 02 02 2004 011707072 0103 0203 150,90
0611 07 100031781931 PEREZ ALAEJOS FELIPE QUEVEDO 21 02400 HELLIN 02 02 2004 011543788 0503 0503 14,23
0611 07 120031136635 BAIDES SANCHEZ AURORA LA ROSA 96 02640 ALMANSA 02 02 2004 011544091 0903 1003 88,26
0611 07 131010284486 HUNTYAN --- LYUDMYLA RIOS ROSAS 63 02003 ALBACETE 02 02 2004 011387376 1103 1103 85,41
0611 07 161004471815 BELIAZID SERROUKH ABDELA LA ESCUELA, S/N 02214 BALSA DE VES 02 02 2004 012000803 0104 0104 43,56
0611 07 161004471815 BELIAZID SERROUKH ABDELA LA ESCUELA, S/N 02214 BALSA DE VES 02 02 2004 012000904 1003 1203 193,60
0611 07 161004500915 MEKLAA --- SALAH CANTOS 51 02620 MINAYA 02 02 2004 011713035 1003 1003 14,23
0611 07 161004547391 LOAIZA AREVALO RODRIGO FERIA 115 02004 ALBACETE 02 02 2004 011387881 1203 1203 85,41
0611 07 161006038363 RAHMAK --- MOKHTAR CANTO 101 02620 MINAYA 02 02 2004 011714752 0103 0103 14,23
0611 07 161006038363 RAHMAK --- MOKHTAR CANTO 101 02620 MINAYA 02 02 2004 011714853 0203 0203 14,23
0611 07 161006272981 ZOHAIR --- AZEDDINE SAN PANCRACIO 3 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011715055 0803 0903 119,58
0611 07 200042876893 VELEZ CORREA ROMAN ASTURIAS 13 02600 VILLARROB. 03 02 2004 011716570 0503 0503 75,92
0611 07 211019457423 ABOULFETTAH ABDELLAH ABD CRUCES 52 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011716873 0103 0703 250,55
0611 07 230059493738 GUILLEN SANCHEZ JULIAN CABO FINISTERRE 1 02006 ALBACETE 02 02 2004 011717883 1203 1203 45,56
0611 07 231026881527 CORTES GARCIA DOLORES ECCE HOMO 18 02400 HELLIN 02 02 2004 011549347 0103 1203 267,64
0611 07 261005758616 MANSOURI --- ALI BAÑOS 21 02001 ALBACETE 02 02 2004 011719907 0603 0603 51,25
0611 07 280451342206 SANTIAGO AMADOR MANUEL MAYOR 44 02653 ALBATANA 02 02 2004 011550559 1103 1103 31,32
0611 07 280462211660 FAKHRY --- KHADIJA TINTE 58 02002 ALBACETE 02 02 2004 011391824 0103 0103 85,41
0611 07 281121197371 AIT AISSA RACHID PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011721523 0603 0603 37,02
0611 07 301025004964 FERNANDEZ FERNANDEZ MAR. PZ. TOMAS NAVARRO, 15 02006 ALBACETE 02 02 2004 011724957 1203 1203 34,17
0611 07 301025005974 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN TOMAS NAVARRO TOM. 02006 ALBACETE 02 02 2004 011725260 1203 1203 56,94
0611 07 301028077743 ALFOCEA CANTO ROSA TORRES QUEVEDO 51 02003 ALBACETE 02 02 2004 011394652 1203 1203 56,94
0611 07 301030739987 ABOUDA --- BENYSSAAD PADRE ROMANO 25 02005 ALBACETE 02 02 2004 011725967 0803 0903 102,49
0611 07 351019540346 GONZALEZ COPETE JAVIER FATIMA 10 02004 ALBACETE 02 02 2004 011396066 0903 0903 45,56
0611 07 390049323544 VELASCO PEREZ MANUEL FER. PALMA DE GRAN CAN. 02003 ALBACETE 03 02 2004 011396167 1203 1203 75,92
0611 07 430025268769 CATALAN LINARES RAFAEL SAN ANTONIO 22 02640 ALMANSA 02 02 2004 011569151 0703 0703 14,23
0611 07 430025268769 CATALAN LINARES RAFAEL SAN ANTONIO 22 02640 ALMANSA 02 02 2004 011569252 0803 0803 14,23
0611 07 430025268769 CATALAN LINARES RAFAEL SAN ANTONIO 22 02640 ALMANSA 02 02 2004 011569353 1003 1003 14,23
0611 07 430025268769 CATALAN LINARES RAFAEL SAN ANTONIO 22 02640 ALMANSA 02 02 2004 011569454 1103 1103 14,23
0611 07 430025268769 CATALAN LINARES RAFAEL SAN ANTONIO 22 02640 ALMANSA 02 02 2004 011569555 1203 1203 14,23
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0611 07 430059238169 EL BALAOUFI --- RADI ESCORIAL 1 02600 VILLARROB. 02 02 2004 011727280 0103 0103 85,41
0611 07 460141866140 MARQUES ATENCIA JOSEFA OLMOS 4 02612 MUNERA 02 02 2004 011728795 0703 0703 54,09
0611 07 461000741158 MUÑOZ DIAZ JOSE LUIS SAN JERONIMO 1 02400 HELLIN 02 02 2004 011571070 0503 0603 113,90
0611 07 471012706801 ABDELGHANI --- BOUBEKRI MARIA MARIN 53 02004 ALBACETE 02 02 2004 011400716 0203 0203 19,93
0611 07 481005239906 SECO CUESTA ITXIAR PEDANIA DE SOTUEL. 02610 BONILLO EL 02 02 2004 011731223 0103 0203 113,89
0611 07 501024410306 EL BAZZAZ --- MOHAMED PADRE ROMANO 10 02005 ALBACETE 02 02 2004 011731627 0503 0603 133,81
0613 10 02102665461 MARTINEZ LOPEZ GINES LAS MORERAS 8 02660 CAUDETE 03 02 2002 010191894 1001 1001 18,53
0613 10 02102875225 TALSI --- MENOUER PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 03 02 2004 010095054 1003 1003 5.665,99
0613 10 02102875225 TALSI --- MENOUER PUERTA DE GRANADA 02630 RODA LA 03 02 2004 010335231 1103 1103 4.691,54
0613 10 02103352343 GARCIA GARCIA DANIEL AV. ISAB. LA CATOLICA 02005 ALBACETE 03 02 2004 011126991 0104 0104 363,80

REGIMEN 07.– REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 020021133224 ARENAS RUIZ FRANCISCO AL. AMOR DE DIOS, 5 02612 MUNERA 02 02 2004 011588652 0203 0303 311,96
0721 07 020026537639 GONZALEZ MARTINEZ JUAN SOCOVOS 5 02400 HELLIN 02 02 2004 011426277 0103 0103 177,31
0721 07 021002679466 CARCELEN BALLESTERO MIG. MAYOR 64 02500 TOBARRA 02 02 2004 011450832 0103 1003 1.773,09
0721 07 021002679466 CARCELEN BALLESTERO MIG. MAYOR 64 02500 TOBARRA 02 02 2004 011450933 1103 1203 380,67

REGIMEN 12.– REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 02000335918 RODENAS GONZALEZ TERESA CARCELEN 7 02001 ALBACETE 03 02 2004 011270370 0903 0903 145,25

Albacete a 26 de octubre de 2004.–El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Francisco Martín
Luque. •28.613•

Administración número 3
NOTIFICACIONES

Se pone en conocimiento de los trabajadores del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, que figuran en
la relación adjunta, que habiéndose intentado notificación en el domicilio consignado, no ha sido posible practicar
la misma, y a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número 285 de 27-11-92), se ha
procedido por esta Administración número  3 de la Seguridad Social a dictar las resoluciones que se indican y con
los efectos que respectivamente se detallan.

Contra la presente resolución podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta Administra-
ción número 3 de la Seguridad Social, con domicilio en Cristóbal Lozano, Nº 12, de Albacete, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente a la fecha de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. Nº 86).

Anexo que se adjunta
N.A.F Apellidos y nombre Domicilio Resolución

020017382354 Rovira López, Juan Plaza Isabel II, 3 (Albacete) Alta con efectos 01-11-2003
021012655716 De La Rosa López, Ramón Carmen, 40 (Albacete) Alta con efectos 01-12-2003
021005135788 Jerez Ortega, Miguel Angel Estación, 19-3º (Villarrobledo) Alta con efectos 01-11-2003
021004037971 Tejada García, Carlos Hellín, 19-1º-A (Albacete) Alta con efectos 01-11-2003
021002647437 Aparicio Tébar, Emilio José de Espronceda, 6-1º (Albacete) Alta con efectos 01-12-2003
021002627330 Martínez Morales, César Angel Almirante Alarcón, 14 (La Roda) Alta con efectos 01-09-2003
020034647546 Duarte Pereira, Carlos Alberto Avda. Reyes Católicos, 13 (Villarrobledo) Alta con efectos 01-12-2003
020032135852 Olivas Piqueras, Francisco San Sebastián, 6 (Albacete) Alta con efectos 01-11-2003
020030627807 Ibáñez Blaya, Lope Jesús Alfarerías Bajas, 9-1º-B (Villarrobledo) Alta con efectos 01-12-2003
020023022300 Correoso Banegas, Antonio Albasit, 4-2º Iz (Albacete) Alta con efectos 01-11-2003

Albacete 25 de octubre de 2004.–La Directora de la Administración, Mª José López Gómez. •28.610•

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02/03
NOTIFICACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del  27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31 ) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
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se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican al final.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de sus tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento. En la sede de U.R.E 02/03 de Albacete (calle Cristóbal Lozano 12, 02002 Albacete,
Tlfno.: 967-590496, Fax: 967-590493) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,excepto festivos en la localidad.

Asimismo,se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita.
Identificador N/Razón social Domicilio Localidad Expediente Procedimiento

020030784623 Bleda Cifuentes Juan Angel Tejares, 5, 4º A /San Pedro 2-12 Albacete 020302001522577 Req. Bienes.

020029297691 Arraez Molinés Jorge Fernando Vienne, 4, Bj, G Albacete 02030400125858 Emb. Vehículo.

Vehículo: AB - 4406- U Nissan Almera.

020029560706 Barrajón Ibañez Jesús Av. Menendez Pidal, 12 Albacete 02030400104943 Emb. Vehículo.

Vehículo: AB-9827 - P  Wolkswagen Polo 1.9 D

021008750656 Chaouchi Mourad Olmos 34 Bj Munera 02030100140830 Emb. Salario.

020032797068 Cotillas Muñoz Ascensión Fco Javier de Moya, 28 Albacete 02030300009229 Emb. Sal. Cónyuge.

Cónyuge: Emilio Sánchez Rodríguez D.N.I: 5166230 Q.

020022631670 Díaz Jiménez Antonio San Bernardo, 16, 1 Villarrobledo 02039600072569 Emb. Salario.

021007254836 Muñoz Hernández Salvadora Marqués de Santillana,1 Bj Albacete 02030100129312 Emb. Sal. Cónyuge.

Cónyuge: José María López Saavedra D.N.I : 9.022.958 N.

021006899976 Picazo Tierraseca Joaquín Badajoz, 53, 2º D Albacete 02030400045632 Emb. Salario.

020023343814 Rubio Alfaro Fernando Pablo Medina, 3 Albacete 02039700050469 Emb. Salario.

021006885428 Villena Saez Natalia San Rafael Arcanjel, 3, 3º Izd Albacete 02030400017643 Emb. Salario.

02102344452 Mensajeros Albacete SL C/ Cuchilleros,11 Albacete 020300102710 Reque. Bienes.

0230211313 Juan A. Villa Araque C/ Portadas, 1, 2 piso Albacete 02019729788 R. Bienes.

02101009589 Confecciones Acosta Travesia Goya s/n, 0 Madrigueras 020302159651 R. Bienes.

020020720366 Francisco Sánchez Sánchez Agustina de Aragón, 4 Albacete 02030400180422 TVA 218.

020023144053 Máximo Piris Infante T.N. Tomás, 1 Albacete 02030100113346 TVA 333(Ford Transit

AB 0992-M.)

020023144052 Máximo Piris Infante T.N. Tomas, 1 Albacete 02030100113346 TVA 218.

Cónyuge Antonia García Sánchez D.N.I. 005144937 K.

02103366285 Francisco Olivas Piqueras San Sebastián, 6 Albacete 02030400188405 TVA 218.

020034434853 González Aracuyu Ramona I. Reus, 25-4 D Albacete 020300105538 Req. Bienes.

021004178724 Roig Martínez David Serrano, 11 Villarrobledo 02039900014757 Req. Bienes.

021004846509 Ortega Ruiz Miguel Angel Paloma, 2 Villarrobledo 020304147783 Req. Bienes.

28386525792 Portas García José Angel Pz. Ramón y Cajal 22 Villarrobledo 020301167082 Req. Bienes.

021010743095 Shekeryak Svitlana Valeras 1 Villarrobledo 020304179109 Req. Bienes.

301023866024 Abdoussi Mahfoud Mayor, 58 Albacete 02030400187492 Req. Bienes.

02102908769 Cafe  Bar Javier,S.L. Ct. Mahora Km. 2,800 Albacete 02030300012158 Req. Bienes.

02103206338 Cafetería Mancha -cooper,S.L. Isabel La Católica, 14 Albacete 02030400144753 Req. Bienes.

020032737757 Candel Silva, José Vicente Juan Pacheco, 16, 13 Albacete 02030400180018 Req. Bienes.

020034009063 Cano Costa, Rafael Escritor Ben Nasir, 33 Albacete 02030400171429 Req. Bienes.

021002085847 Cantero Jimenez, Mª Mercedes Amor de Dios,7, 3, Pta. a Albacete 02030400161022 Req. Bienes.

02100398691 Castellanos Richarte, Antonia Finca La Umbría V. de Guadalimar 02030400145763 Req. Bienes.

02102427308 Colmenero Lozano, Jacinto Fco. Pizarro, 30 Albacete 02030400179614 Req. Bienes.

020023022300 Correoso Banegas, Antonio Albasit, 4, 2º, Izq. Albacete 02019800095594 Req. Bienes

02003448325 Cutanda Cutanda, Fco. Javier Ct. Mahora, Km. 2,800 Albacete 02030300010037 Req. Bienes

021011019345 Darmouch Mohamed Garcia Mas, 14 Albacete 02030400191334 Req. Bienes.

02103250491 Distribuciones Marclean, S.L. Octavio Cuartero, 47 Albacete 02030400188203 Req. Bienes

211019376587 Ech Chefouri El Abderrazek Santiago, 60, Bajo Albacete 02030400107064 Req. Bienes

020028152081 Fernandez Fernández Marcos P. Tomás Navarro T., 8b 1 Izq. Albacete 0203040018o523 Req. Bienes.

020019478867 Fuster Campos, Juan José Granada, 60 Albacete 02019300085452 Req. Bienes.

02101498330 Cuerda La cuerda, Alfredo Agustina de Aragón, 18 Albacete 02030300004781 Emb. Vehículos.

020030484226 Fernandez Valenciano, María Magallanes, 9 Albacete 02030400115148 Emb. Vehículo.

020025610176 Cajo Sáez, José Antonio Pontevedra, 6, 4, 4 Albacete 02030400121919 Emb. Cuenta

(entidades 0182 y

 2077).

021001612567 Cañadas Valenciano, José Ramón Hermanos Pinzón, 62 Albacete 02030100060705 Emb. Cuenta.



12 Miércoles 10 de Noviembre, 2004 B.O.P. número  130

Identificador N/Razón social Domicilio Localidad Expediente Procedimiento

021002530128 Delgado Simarro, Antonio Ct. de Jaén, 41 Albacete 02030400101004 Emb. Cuenta.

020030484226 Fernández Valenciano, María Magallanes, 9 Albacete 02030400115148 Emb. Cuenta.

02100679183 Ferrallas Aroca, S.L. Campollano, calle A, 33 Albacete 02030400073823 Emb. Cuentas.

(entidades 0049, junio

y agosto 2004; 0030 y

0072)

02102238257 Lux House Mantenimientos Ind. Campollano, Avda.2ª, 43 Albacete 02030200154496 Req. Bienes.

02103012237 Ferralla Alba Mancha, S.l. Ctra. Jaén, Km.2 Albacete 02030300152709 Not. Administ.

Albacete, 27 de octubre de 2004.–El Recaudador Ejecutivo, Juan José Gómez Moya. •29.079•

DIPUTACIÓN DE ALBACETE
Servicio de Planificación, Cooperación y Contratación
ANUNCIOS

• ADMINISTRACIÓN LOCAL

Conforme a lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de abril se expone al público,
en el Servicio de Planificación, Cooperación y Contra-
tación de la Diputación Provincial, por plazo de 20 días
hábiles a efectos de reclamaciones, el proyecto de obras
denominado:

-«Reparación parcial de fachada provincial» redac-
tado por el arquitecto de esta Diputación don Gregorio
Parreño Díaz, con presupuesto de contrata de 140.024,99
euros.

Albacete, 25 de octubre de 2004.–El Presidente,
Pedro Antonio Ruiz Santos.

•29.108•

Resolución de la Diputación de Albacete por la que
se hace pública la convocatoria de procedimiento para
la licitación de contrato de consultoría y asistencia.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Diputación de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Planificación, Cooperación y Contratación.
c) Número de expediente: 040038581.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia

de Auditoria de Sostenibilidad del Municipio de
Villarrobledo para el desarrollo del programa de
auditorías de sostenibilidad-agendas 21 Locales de la
Diputación de Albacete

b) Lugar de ejecución: El determinado en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): 24

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

51.000 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Teléfono: 967-595300.
e) Telefax: 967-520316.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica y profesional: Se acreditará conforme a los
artículos 16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del
día siguiente a la publicación del anuncio en el B.O.P.
en horario de 10 a 13 horas.
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b) Documentación a presentar: La que figura en el
pliego de claúsulas administrativas que sirven de base a
la licitación.

c) Lugar de presentación:
   1. Entidad: Diputación Provincial de Albacete.
   2. Domicilio: Paseo Libertad, 5.
   3. Localidad y código postal: Albacete, 02001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses a contar desde la apertura de
las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Albacete.

b) Domicilio: Paseo Libertad, 5.
c) Localidad: Albacete.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del día siguiente

a la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones.

e) Hora: 12:00.
10. Gastos de anuncios: 119,41 € a cargo del adjudi-

catario.
11. Página web donde figuren las informaciones

relativas a la convocatoria: http://www.dipualba.es/
anuncios.

Albacete, 25 de octubre de 2004.–El Presidente,
Pedro Antonio Ruiz Santos. •29.109•

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Diputación de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Planificación, Cooperación y Contratación.
c) Número de expediente: 042082385.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Viveros.- Mejoras redes

abastecimiento agua y alcantarillado. POL 2004 - nú-
mero 208.

b) Tipo de contrato: Obras.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: B.O.P. número 117 de fecha
08/10/04.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.530,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27/10/04.
b) Contratista: Excavaciones y Construcciones

Bianga, S.L.
c) Importe de adjudicación: 55.839,11 euros.
6. Página web donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria: http://www.dipualba.es/anun-
cios.

Albacete, 28 de octubre de 2004.–El Presidente,
Pedro Antonio Ruiz Santos. •28.635•

Instituto de Estudios Albacetenses "Don Juan Manuel"
ANUNCIO

La Junta Directiva del Instituto de Estudios
Albacetenses Don Juan Manuel, en reunión celebrada el
día 26 de octubre  de 2004,  aprobó  el  expediente  de
modificación de créditos número 3/2SC-2CE, por su-
plementos de crédito y créditos extraordinarios, por
importe de 38.824,00 euros, en el presupuesto de 2004.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y
177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y la Base 4ª de las de ejecución
del presupuesto de dicho Instituto, se procede a la
publicación del resumen por capítulos del mencionado
expediente:
Presupuesto del Instituto de Estudios Albacetenses

Don Juan Manuel
Expediente de modificación de créditos: Nº 3/2SC-

2CE.
Resumen por capítulos

Estado de gastos
Suplementos de crédito

Capítulo 2.–Gastos en bienes corrientes y servicios:
31.500,00 euros.

Capítulo 6.–Inversiones reales: 2.000,00 euros.
Créditos extraordinarios

Capítulo 1.–Gastos de personal: 3.200,00 euros.
Capítulo 6.–Inversiones reales: 2.124,00 euros.

Financiación
Estado de ingresos

Aplicación de remanente de tesorería
Capítulo VIII.–Activos financieros: 38.824,00 euros.
Total suplementos de crédito: 33.500,00 euros.
Total créditos extraordinarios: 5.324,00 euros.
Total aplicación remanente de tesorería: 38.824,00

euros.
Albacete, 2  de noviembre de 2004.–El Director,

Ramón Carrilero Martínez. •29.110•

Organismo Autónomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete. Zona 6.ª de Elche de la Sierra
ANUNCIOS DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Letur, no ha sido posible
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realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Bolea, 1, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

ABRIL GISOT JOSE 6040021325 04
ALVAREZ CABEZA MERCEDES 74450544G 6040021122 04
ALVAREZ CABEZA MERCEDES 74450544G 6040021347 04
ALVAREZ HITA ANTONIO 05005988S 6040021369 04
BENITO CORTES ELVIRA 6040024659 04
BERMUDEZ BERMUDEZ MARIA 6040020313 04
FERNANDEZ BEYRET CARMEN 6040021015 04
FERNANDEZ RUIZ ELOINA 6040021582 04
GARCIA TOMAS AVELINA 05002084K 6040020616 04
GARCIA TOMAS FUENSANTA 22777249G 6040020798 04
GOMARIZ RUIZ CIRILO 6040021710 04
GOMEZ ALVAREZ AMADEO 6040021712 04
GOMEZ BLAZQUEZ JOSE 6040023818 04
GONZALEZ CLAVIJOS SALVIO 74451152Z 6040021741 04
GUIRAO MARTINEZ JOSE 6040020890 04
GUIRAO MARTINEZ JOSE 6040020871 04
JIMENEZ ALFARO ANDRES 6040021829 04
JUAREZ PICAZO AMOS 6040021866 04
LOPEZ GOMEZ JESUS 6040024881 04
LOPEZ GONZALEZ MARIA 6040021941 04
LOPEZ LOPEZ FRANCISCO 6040019809 04
MARIN GARCIA FRANCISCO JAVIER 27428930G 6040020642 04
MARIN GARRIDO ARTURO 74447688T 6040024031 04
MARTINEZ FELIPE DOLORES 39081022C 6040021224 04
MARTINEZ GARCIA LEOCADIO 6040022077 04
MARTINEZ MARIN JULIAN 6040019784 04
MARTINEZ PEÑA ESPERANZA 05120269D 6040019791 04
MIÑANO FERNANDEZ JUAN JOSE 6040022201 04
MORENO AMORES MIGUEL 05001126Y 6040020305 04
NAVARRO ALVAREZ ALONSO 74450371S 6040020878 04
PALAO MARTINEZ JUAN MARCOS 74345972J 6040021299 04
PEREZ TOMAS JOSE-JESUS 6040023552 04
PEREZ TOMAS JOSE-JESUS 6040023619 04
PEREZ TOMAS JOSE-JESUS 6040023754 04
PORTERO PALACIOS Mª JOSE 39184147J 6040023767 04
RODRIGUEZ RUIZ PILAR 05101076K 6040020502 04
SANCHEZ GARCIA JOSEFA Y ANA M 6040022603 04
SANCHEZ RUIZ JUAN 6040022659 04
SERRANO MARTINEZ SANTOS (C.B. 3) 05100494Z 6040022916 04
TOMAS FERNANDEZ ADELAIDA 74483484P 6040022700 04
TOMAS GARCIA JUAN 22833756T 6040022707 04
TOMAS MORENO LUZ 6040022720 04
VALERO GIMENEZ ASCENSION 74485358L 6040022780 04
VITURTIA MARTINEZ MANUEL 6040020496 04
VITURTIA MARTINEZ MANUEL 6040024490 04

En Elche de la Sierra, 20 de octubre de 2004.–El Jefe de Zona, Carlos Santoro López. •26.971•
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Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Nerpio, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Bolea, 1, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

ALFARO SANCHEZ JOSE MARIA 6040034532 04
ALVAREZ MARTINEZ SANTOS 6040034561 04
BETETA BETETA FLORA 6040033140 04
BETETA FUENTES JUANA 75056416X 6040034597 04
BETETA MARTINEZ ANGEL 05038112P 6040034618 04
BETETA SANCHEZ LEOPOLDO 74470690W 6040034643 04
BLAZQUEZ CAMPOS GRACIANA 05038127T 6040033852 04
CARAVACA FERNANDEZ AURELIA 74417762C 6040034686 04
CASTILLO RUIZ MARIA DE LOS ANGELES 74557077R 6040034694 04
DIAZ GARCIA LADISLAO 6040034738 04
DIAZ ROBLES CRISTOBAL 6040037260 04
FERNANDEZ BAUTISTA TIMOTEO 6040036492 04
GARCIA GALLEGO MATILDE 6040034936 04
GARCIA MARTINEZ JOSEFA 6040035012 04
GARCIA MARTINEZ SALOME HR 6040033690 04
GARCIA RUBIO ARTURA 74404177M 6040035053 04
GARCIA ZAMORA BRAULIO 74497649M 6040035084 04
GARCIA ZAMORA BRAULIO 74497649M 6040036986 04
GARCIA ZAMORA BRAULIO 74497649M 6040037055 04
GARCIA ZAMORA BRAULIO 74497649M 6040034125 04
GOMEZ GONZALEZ JULIAN 05037594L 6040033985 04
GOMEZ LOPEZ ARSENIO 05144961E 6040035154 04
GOMEZ MARTINEZ JULIA 05037722D 6040033810 04
GOMEZ MARTINEZ JULIA 05037722D 6040037445 04
GOMEZ REOLID GERMAN 05038315G 6040034211 04
GOMEZ SANCHEZ EULOGIO 6040036598 04
GOMEZ SANCHEZ LEANDRO (Y HNO) 74489150Q 6040034016 04
GONZALEZ BETETA FRANCISCO 05037530R 6040035229 04
GONZALEZ GOMEZ PLACIDO 05037840N 6040035254 04
GONZALEZ GONZALEZ AURORA 38767659D 6040035259 04
GONZALEZ GONZALEZ SEGUNDO SER 6040033769 04
GONZALEZ MARTINEZ VENERANDA
(Y HERMANOS) 18942601P 6040034153 04
GUERRERO GARCIA JUAN 05037550K 6040033972 04
GUERRERO GOMEZ JUAN MANUEL 05106287B 6040037136 04
GUERRERO GOMEZ JUAN MANUEL 05106287B 6040037524 04
GUILLEN SANCHEZ EMILIA 19323818T 6040035337 04
HIBA AZIZ X4222520L 6040036364 04
JIMENEZ ALARCON JUSTO 6040036424 04
JIMENEZ ALARCON JUSTO 6040036782 04
JIMENEZ ALARCON JUSTO 6040036933 04
JIMENEZ ALARCON JUSTO 6040036997 04
JUAREZ SANCHEZ JOSE 6040037569 04
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Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

JUAREZ SANCHEZ JOSE 05036611W 6040033461 04
JUAREZ SANCHEZ JOSE 05036611W 6040033517 04
LEAL REOLID MARIA NIEVES 6040036718 04
LOPEZ ALVAREZ FRANCISCO 74489051D 6040034470 04
LOPEZ GOMEZ ROMAN 6040037596 04
LOPEZ LOPEZ ANTONIO 05038283H 6040037126 04
LOPEZ LOPEZ ANTONIO 05038283H 6040037601 04
LOPEZ MARTINEZ JESUS 6040036918 04
LOPEZ REINA JOVITO 05037414T 6040034156 04
MARIN BUSTOS JOSE 74498635W 6040038026 04
MARTINEZ ALVAREZ PASCUAL 6040035554 04
MARTINEZ FERNANDEZ ADOLFO 05037938H 6040033337 04
MARTINEZ FERNANDEZ EMILIO 6040037648 04
MARTINEZ MARTINEZ AGUSTIN 23093778F 6040034330 04
MAÑAS GOMEZ MARIA FRANCISCA 6040036757 04
MELGAREJO GUIRAO BAUTISTA 05092872M 6040035713 04
MORALES GONZALEZ RAIMUNDO 22482037C 6040038140 04
MORENO MARTINEZ ANTONIO 05038144V 6040034291 04
MORENO MARTINEZ OBDULIA 6040037728 04
MORENO SOLER JESUS 74448198G 6040033510 04
MOYA VALERO JOSE MANUEL 52811906L 6040036434 04
OLIVARES GARCIA ARACELI 04918323A 6040035816 04
PINO GARCIA MANUEL 27430634Y 6040034051 04
PUENTE GALLEGO MIGUEL 05032615P 6040034024 04
ROSELL DE MATA ASCENSION 6040035916 04
ROYO MARTINEZ VICENTE 6040036946 04
RUBIO GOMEZ RAMONA PROVIDENCIA 05036812L 6040035927 04
RUBIO GONZALEZ TEODORO 00190907F 6040034362 04
RUIZ PLASENCIA GENARO 6040037862 04
RUIZ PLASENCIA GENARO 37541307V 6040033505 04
SANCHEZ GUILLEN DESIDERIO 6040036017 04
SANCHEZ GUIRAO ANTONIA 6040037894 04
SANCHEZ MARTINEZ ROBERTO 20799838H 6040038182 04
SANCHEZ MOTO ANTONIO 6040036068 04
SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO 05026910F 6040034193 04
SANCHEZ SANCHEZ LEOCADIO 6040034057 04
SANCHEZ SANCHEZ MARIA 74434790M 6040036111 04
VALERO GUERRERO JOSE 05037562X 6040033979 04

En Elche de la Sierra a 20 de octubre de 2004.–El Jefe de Zona, Carlos Santoro López. •26.968•

Zona 7.ª de La Roda
ANUNCIOS DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Minaya, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Alfredo Atienza, 32, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.
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Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.

Referencia o
Sujeto pasivo NIF Nº Expediente Procedimiento

MOHSIN DRISS X2718835M 48000263 33
En La Roda, 20 de octubre de 2004.–El Jefe de Zona, Diego García Ruiz. •27.320•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de La Roda, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Alfredo Atienza, 32, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.

Referencia o
Sujeto pasivo NIF Nº Expediente Procedimiento

ATIENZA MARTINEZ MAGDALENA 05195001Z 69001766 18
COLLADO TEBAR JOSE 05056264J 69001505 18
CUESTA GEA ALBERTO 00834887X 69001808 18
DE LA ROSA DE LA ROSA ARTURO 07565557Y 69001490 18
GALVEZ FERNANDEZ JACINTO JOSE 07556210C 69001743 18
GARCIA MORENO REMEDIOS 44382327D 69001854 18
MALLA HEREDIA ANTONIO 04354959R 69001157 18
ROSA GONZALEZ EUGENIO 47087679D 69001687 18
SAAVEDRA MUÑOZ LUIS 07548680B 69000212 18
URREA NAVARRO ANGEL 74509137Q 69000243 18

En La Roda, 20 de octubre de 2004.–El Jefe de Zona, Diego García Ruiz. •27.321•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de La Roda, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Alfredo Atienza, 32, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.
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Referencia o
Sujeto pasivo NIF Nº Expediente Procedimiento

ARRIBAS COLLADO SANTIAGO 05194549E 69001765 33
GARCIA SERRANO RAFAEL 50275655R 69002024 33
MARTINEZ CARRETERO RAUL 47056925Y 69001660 33
TATAHOUI HASSAN X4013541H 69001975 33
VILLORA PADILLA JOSE MIGUEL 74507170G 69001994 33

En La Roda, 20 de octubre de 2004.–El Jefe de Zona, Diego García Ruiz. •27.322•

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de La Roda,  no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en Alfredo Atienza,  32, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que,  cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo  y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la  sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios y/o de recaudación de ingresos de derecho
público de naturaleza no tributaria.

Referencia o
Sujeto pasivo NIF Nº Expediente Procedimiento

TALSI ALI X4395378D 69001703 14
TUREGANO LASERNA JESUS 04511027Z 69001987 14

En La Roda, 20 de octubre de 2004.–El Jefe de Zona, Diego García Ruiz. •27.323•

Zona 9.ª de Caudete
ANUNCIO DE CITACIÓN PARA COMPARECER

Se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que a continuación se expresan que, intentada la notificación
personal en los términos previstos en las disposiciones de general y especial aplicación de los actos administrativos
dictados en los procedimientos de apremio tramitados por deudas al Ayuntamiento de Caudete, no ha sido posible
realizarla por las causas no imputables a esta Administración que constan en cada uno de los expedientes de
referencia; por lo que, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, se les requiere por
medio del presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del mismo en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete, comparezcan los interesados o sus
representantes debidamente acreditados en esta Zona Recaudatoria, sita en calle Mayor, 2, de lunes a viernes en
horario de 9 a 14 horas, a fin de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo por la presente se comunica a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan que, cuando
transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiese comparecido en el lugar indicado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del dicho plazo y, de
conformidad con lo establecido en el artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación, se les tendrá por
notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio
del derecho que les asiste a comparecer.

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimientos tributarios.
Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

DIMAS SOLER VICENTE 04925426E 9040006864 04
MARTINEZ GARCIA JOSE 22096936P 9040016552 04
SANCHEZ ARAÑO LUISA 04928093K 9040003063 04
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Sujeto pasivo NIF Referencia o Nº expediente Procedimiento

SANCHEZ ARAÑO LUISA 04928093K 9040002089 04
SANCHEZ ARAÑO LUISA 04928093K 9040003896 04
SANCHEZ ARAÑO LUISA 04928093K 9040009403 04

En Caudete, 14 de octubre de 2004.–La Jefe de Zona, Mª Concepción Romera López. •26.707•

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
ANUNCIO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Albacete.
Hace  saber: Que de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General  Tributaria, y habiéndose intentado  la  notificación al interesado, sin que haya sido  posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios, o sus representantes debidamente
acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de lunes a viernes de 9 a 13’30 en la Secretaría de la Inspección  Municipal de
Tributos, sita en la 2ª planta de este Ayuntamiento, al efecto de ser notificados del texto íntegro del acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Nº Expte. Obligado tributario NIF/CIF Act. Inspec. Concepto

04/0621 AGUIRRE HERNANDEZ, ALEJANDRO Y OTRA 3,040,545-Z SC-5209 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0126 ALBASER, S.L. B-78488137 SC-4870 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0919 ALFARO CUADRADO, PILAR 15,117,960-Z SA-5328 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0661 BADIA FERNANDEZ, GUILLERMINA-MARIA 5,135,516-F SC-5197 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0820 BAÑON PICAZO, FEDERICO-JAVIER Y OTRA 44,386,537-X SC-5861 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0573 CLEMENTE LOPEZ, PAULINO Y OTRA 7,551,408-W SC-4949 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0990 FERNANDEZ RODRIGUEZ, ENCARNACION 5,027,012-V SC-5350 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0301 GRUPO COMERCIAL SAMEN, S.L. B-48672893 SC-4896 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0006 I.D.M. AUCTIONS, S.L. B-96569694 SC-5133 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0364 MARTIN ALCARAZ, ANTONIO JOSE Y OTRA 5,100,032-N SC-4912 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0226 MON-GALDON, S.L. B-02157527 SC-4883 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0454 MUÑOZ PEREZ, ROBERTO 7,541,775-Y SC-4928 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0209 ORTIZ VIZCAINO, MARIA DEL CARMEN 5,134,702-K SC-4881 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0390 PARRA PIQUERAS, JESUS 6,236,423-L SC-5101 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0525 PEREZ BANGO, MARIA JESUS Y OTRO 11,405,536-C SC-4939 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0684 PLAZA CERDAN, FRANCISCO 1,819,960-Q SC-5276 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0757 PROMONJU, S.L. B-02230589 SC-5292 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

04/0641 ROCHE VALERO, PILAR 16,959,374-W SC-5217 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

03/1557 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANGEL Y OTRA 5,164,754-N SC-5129 IMPUESTO INCREMENTO VALOR
TERRENOS URBANOS

Albacete a 25 de octubre de 2004.–El Alcalde, Manuel Pérez Castell. •28.937•
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AYUNTAMIENTO DE ALMANSA
LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTO

Habiéndose presentado en este Ayuntamiento la si-
guiente solicitud de licencia municipal de apertura de
establecimientos, acompañada de proyecto y memoria,
conforme previene el artículo 29 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, Decreto 3494/1961, de 30 de noviembre:

a) Datos del solicitante de la licencia:
Nombre: Asprona.
N.I.F./C.I.F.: G02009009.
Domicilio: Avenida José Rodríguez Ruano, 28.
Población: Almansa.
Código postal: 02640.
Provincia: Albacete.
b) Datos del mandatario:
Nombre: Simarro Fernández, Luis.
N.I.F./C.I.F.: 2.479.845-P.
c) Datos de la actividad:

Denominación: Centro ocupacional y C.E.E. José
Tomás Tomás.

Emplazamiento: Calle en proyecto, PII 17, polígono
industrial 2ª fase.

Actividad: Montaje de cajas de cartón.
La precedente solicitud se hace pública, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo 30 del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a
fin de quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

En Almansa, a 19 de octubre de 2004.–La Alcaldesa
Acctal., Marta Abarca Tormo.

•28.858•

AYUNTAMIENTO DE BALAZOTE
ANUNCIOS

No habiéndose presentado reclamaciones a la apro-
bación inicial del Reglamento de Régimen Interno de la
Biblioteca Pública Municipal de Balazote y del de uso
del Servicio de Acceso a Internet, aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria, cele-
brada el día 29 julio de 2004, se eleva a definitivo dicho
acuerdo, siendo su texto íntegro el siguiente:

Reglamento General de la Biblioteca Publica
Municipal de Balazote:

1) La  Biblioteca  Pública Municipal de Balazote
constituye un servicio público cuyo objeto es facilitar el
acceso de todos los ciudadanos a la lectura, a la informa-
ción y a la cultura. Son gratuitos los servicios de lectura,
hemeroteca, préstamo de libros y otros materiales
audiovisuales así como el servicio de acceso a Internet...

2) El acceso a las dependencias de la Biblioteca
Pública Municipal de Balazote es libre y gratuito, sien-
do necesario poseer el carnet de usuario, que se expedirá
previa cumplimentación de la correspondiente tarjeta
de usuario, que guardará depositada en el registro al
efecto.

3) Este carnet es gratuito y para su obtención deberá
formalizarse el impreso al efecto con dos fotografías y
presentarse el documento nacional de identidad.

4) El carnet de usuario tiene carácter personal e
intransferible, deberá ser renovado cada cinco años.

5) Los lectores infantiles necesitarán que sus padres
o tutores cumplimenten la tarjeta de usuario a que se
refiere este artículo. Cuando sobrepasen la edad de
catorce años, deberán renovar obligatoriamente el
carnet de usuario si desean continuar utilizando el
servicio.

6) Los usuarios podrán solicitar informaciones sobre
los servicios ofrecidos por la Biblioteca y sobre la forma
de utilización. Para realizar consultas bibliográficas se

podrá contar con la asistencia técnica del  encargado de
la Biblioteca.

7) Los usuarios tienen, por otra parte, derecho a
formular quejas, sugerencias y propuestas sobre el fun-
cionamiento de una Biblioteca al personal encargado de
la misma.

8) Con especial atención se atenderán aquellas de-
mandas de nuevos fondos documentales y materiales
audiovisuales, según disponibilidad presupuestaria.

9) Para utilizar cualquier servicio de la Biblioteca
Pública Municipal de Balazote será necesario estar en
posesión del carnet de usuario.

10) Cada lector podrá tomar a préstamo un máximo
de cuatro libros durante un plazo de quince días, reno-
vables por igual período si las necesidades del servicio
lo permiten.

11) Los préstamos de mayor número de libros o que
precisen mayores plazos serán atendidos, si procede,
como casos particulares.

12) La demora o el retraso en la devolución de las
obras prestadas serán objeto de sanción, retirándose el
derecho de préstamo dos días por cada día de retraso en
la devolución de la obra prestada.

13) En el caso de que un mismo usuario incurra en
demoras reiteradas se podrá imponer la sanción de
retirada del derecho de préstamo por periodos de quince
días, tres meses o un año, en función de la gravedad de
la infracción.

14) El deterioro o la pérdida del material prestado
exigirá la restitución del mismo. El lector deberá hacer-
se cargo de los gastos ocasionados por la reparación o
reposición de aquello que le fue prestado.

15) Quedan excluidos del préstamo:
a) Los diccionarios, las enciclopedias y, en general,

obras de consulta de uso frecuente.
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b) Los ejemplares de obras de particular interés
histórico, artístico o bibliográfico.

c) Las publicaciones periódicas.
16) Las entidades públicas y los colectivos de ciuda-

danos pueden beneficiarse del préstamo colectivo de
libros siempre que la Biblioteca disponga de fondos
suficientes y tenga capacidad para suministrar lotes
renovables sin menoscabo del servicio a sus lectores. El
número de libros destinados al préstamo colectivo esta-
rá en estricta proporción al de los usuarios que vayan a
utilizarlos. La duración máxima será de tres meses,
prorrogables por igual período.

17) La entidad beneficiaria del préstamo colectivo
designará de entre sus miembros una persona responsa-
ble a la que corresponderá:

a) Firmar el acuse de recibo de la relación de autores
y títulos comprendidos en el lote.

b) Comprometerse a la devolución de todas y cada
una de las obras prestadas sin deterioro y en el plazo
indicado.

18) El carnet de usuario servirá igualmente para
tomar en préstamo material audiovisual, que deberá
sujetarse a las siguientes normas:

a)  Unicamente se prestará un solo soporte por plazo
de tres días sin posibilidad de renovación.

b) El prestatario se compromete a la restitución de la
obra por pérdida, deterioro o suplantación del material
prestado.

c) La demora en la devolución del material
audiovisual prestado será sancionada con una semana
sin poder hacer uso del servicio de préstamo por cada
día de retraso de cada uno de los soportes prestados.

19) Queda terminantemente prohibido entrar comida
y bebida dentro de las dependencias de la Biblioteca.

20) En horario escolar sólo se permitirá la entrada a
este centro a mayores de dieciséis años.

21) Queda totalmente prohibido mantener el móvil
encendido dentro de las dependencias de la Biblioteca.
Son supuestos de incumplimiento las siguientes con-
ductas:

a) La alteración del orden o las actuaciones molestas
para otros usuarios.

b) El retraso en la devolución de obras en préstamo.
c) La sustracción o deterioro grave (arrancar pági-

nas, subrayar o dibujar y cualquier falta de respeto a la
integridad y conservación de los documentos) del mate-
rial bibliográfico y documental.

d) La no devolución de las obras en préstamo.
e) El uso indebido o daño de instalaciones y equipos

de la Biblioteca.
f) Pérdida del carnet de usuario. Para estos casos

serán de aplicación las siguientes sanciones:
– El supuesto a) dará lugar a la expulsión de la

Biblioteca. Si es menor de catorce años para volver a
recuperar sus derechos deberá volver acompañado de
los padres o tutores los cuales serán informados de la
situación. En el caso de que la actitud sea reiterada se
podrá contemplar la expulsión sine die.

– En los supuestos c) y d) el usuario está obligado a
sustituir la obra por un ejemplar de la misma edición y
características o a abonar el de mercado y/o a la pérdida
de la condición de usuario.

– En el supuesto e) el usuario estará obligado a
reparar los daños ocasionados y/o a la pérdida de su
condición de usuario durante un mes.

– En el supuesto f), previa valoración, el usuario
estará sujeto a la pérdida de tal condición durante un
mes.

22) La posesión del carnet de lector implica la acep-
tación y cumplimiento de todas y cada una de las
normas.

23) La Biblioteca Pública Municipal de Balazote
queda exenta en la responsabilidad que pudiera incurrir
cualquier usuario en la reproducción o copia total o
parcial, mediante cualquier medio o procedimiento, de
aquellos fondos bibliográficos, documentos y recursos
audiovisuales, para la que está prohibido.

Reglamento de uso del servicio de acceso a Internet
de la Biblioteca Pública Municipal de Balazote:

1) Tendrán prioridad a la hora de utilizar un terminal
aquellos usuarios mayores de catorce años y que vayan
destinados exclusivamente a la consulta de información
e investigación. El responsable de la sala se reserva el
derecho de levantar al usuario del puesto, dándole la
posibilidad de reservar otro en la medida que fuera
posible.

2) Para la petición de uso de un terminal será nece-
sario presentar el carnet de lector, asimismo, se hace
efectiva a la ocupación del mismo conforme al artículo
9 de la Normativa General de la Biblioteca Pública
Municipal de Balazote.

3) Las reservas se realizarán en horario de atención
al público y siendo sólo posible la petición de horas
dentro de la semana en curso.

4) Será imprescindible tener conocimientos de infor-
mática al menos a nivel usuario.

5) El tiempo máximo de conexión será de una hora.
6) Se podrá reservar como máximo, dos horas sema-

nales.
7) Para la utilización de los demás programas (Word,

Acces, Excel...) se dispondrá del tiempo necesario,
previa autorización del personal de la sala.

8) Estos ordenadores están destinados exclusiva-
mente a la consulta de información y a la investigación.
No se permite el acceso a páginas en las que se puedan
apreciar contenidos ilegales, pornográficos, racistas,
sexistas, etc. Asimismo, tampoco se permite el acceso a
canales de conversación (chat, IRC, etc.).

9) Los menores de catorce años que tengan cono-
cimientos de informática a nivel de usuario y quieran
utilizar el servicio, podrán hacerlo siempre que sus
padres o tutores hayan firmado en la biblioteca una
autorización.

10) Cada puesto de acceso a Internet será individual
y no podrá haber más de una persona en él. Dicha norma
implica que cualquier persona que no esté en posesión
de uso, previo aviso, podrá ser expulsado de la Biblio-
teca conforme al artículo 22, a) de la Normativa General
de la Biblioteca Pública Municipal de Balazote.

11) Se podrá utilizar la impresora y el escáner única-
mente para los trabajos de los usuarios realizados en los
mismos terminales de la Biblioteca.

12) Se podrán realizar copias teniendo éstas un coste
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de 0,05 € siendo sólo posible la impresión en blanco y
negro. La Biblioteca no tiene la obligación de disponer
de cambio a tal efecto.

13) Todo el material informático deberá ser tratado
con el máximo cuidado y respeto ya que cualquier
desperfecto será motivo de sanción conforme al artículo
22, e) de la Normativa General de la Biblioteca Pública
Municipal de Balazote.

14) Para la descarga de cualquier archivo se deberá
consultar al responsable de la sala.

15) Queda terminantemente prohibido descargar al
disco duro cualquier aplicación o archivo potencial-
mente dañino para el terminal.

16) Queda terminantemente prohibido apagar los
ordenadores sin el permiso del responsable de la sala.

17) No se deberá introducir disquetes 3” 1/2 ya que
las terminales no disponen de lectores para éstos, para
grabar información en dicho soporte consultar al res-
ponsable de la sala.

18) Para poder utilizar el servicio de acceso a Internet,
será necesario aceptar y cumplir todas y cada una de las
normas.

19) El no cumplimiento de las mismas será motivo
suficiente para impedir al usuario el acceso a Internet en
la Biblioteca sine die. Los menores de catorce años
podrán volver a recuperar el derecho siempre que sus
padres o tutores sean informados y estén conformes.

Balazote, 25 de octubre de 2004.–El Alcalde, Juan
Antº Cifuentes Jiménez.

•28.928•

Finalizado el plazo de exposición pública del acuer-
do provisional de imposición y ordenación de las contri-
buciones especiales que posteriormente se detalla, adop-
tado por el Pleno de esta Corporación con fecha 29 de
julio de 2004, y no habiéndose presentado, dentro del
mismo reclamación alguna, se eleva a definitivo dicho
acuerdo según lo prevenido en el artículo 17.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales.

11.– Aprobar la imposición de contribuciones espe-
ciales para la financiación de las obras incluidas en el
Plan Provincial de Obras y Servicios, Anualidad de
2004, consistentes en pavimentación, acerado y sustitu-
ción de acometidas de las calles Federico García Lorca,
Mayor Btramo 1-, Proyecto-3, Travesía Lavadero, Tra-
vesía Calvario y Avda. Santiago, con arreglo a las
siguientes reglas:

a) Fijar el porcentaje a exigir por contribuciones
especiales en el 90 por 100 del coste que el Municipio
soporte.

b) El coste previsto de la obra que soporta el Ayun-
tamiento asciende a: 18.000 euros.

c) Establecer las bases de reparto los que se señalan
a continuación:

-Aceras por m2 de acera.
-Pavimentación: 50% para superficie y 50% para

metros lineales de fachada.
-Redes de agua y alcantarillado: 50% para superficie

y 50% para metros lineales de fachada.
-Edificios que den a dos calles se computará el 50%

de la superficie.
21.– Gestionar las contribuciones especiales de acuer-

do con la Ordenanza general que las regula, aprobada
por este Ayuntamiento.

Contra el presente acuerdo definitivo, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el
Boletín Oficial de la provincia.

Balazote, 25 de octubre de 2004.–El Alcalde, Juan
Antº Cifuentes Jiménez.

•28.927•

AYUNTAMIENTO DE CASAS IBÁÑEZ
ANUNCIOS

Por don Julio Carrión García, en representación de
Carrión Ibatrans S.L., para establecer la actividad de
«nave almacén para aparcamiento de camiones». Con
emplazamiento en la parcela número 8 del polígono
industrial de Casas-Ibáñez.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30

de noviembre de 1961, a fin de que quienes se conside-
ren afectados en algún modo por la actividad de referen-
cia, puedan consultar toda la documentación incluida en
el proyecto y formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Casas-Ibáñez, 21 de octubre de 2004.–El Alcalde,
Gregorio López Sanz. •28.609•

Bases de la convocatoria para la provisión de una
plaza de Oficial de Parques, Jardines, y Medio Ambien-
te vacante en la plantilla de Personal Laboral de este
Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público
para el año 2002.

Vacante en la plantilla de personal laboral de este
Excmo. Ayuntamiento una plaza de  Oficial de Parques,
Jardines, y Medio Ambiente  incluida en la Oferta de
Empleo Pública del año 2002, se convoca para su pro-
visión según lo establecido en los artículos 91.2 de la
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Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y 19.1 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, concur-
so-oposición libre, que se ajustará a las siguientes:

Bases:
Primera.–Objeto de la convocatoria: La provisión de

forma fija, por el procedimiento de concurso-oposición
de una plaza de  Oficial de Parques, Jardines, y Medio
Ambiente, vacante en la plantilla de personal laboral de
este Ayuntamiento equiparado al grupo D de funciona-
rios  e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2002.

Segunda.–Condiciones: La concurrencia al concur-
so-oposición será libre, siempre que reúnan las siguien-
tes condiciones de capacidad:

a) Ser miembro de alguno de los países de la Unión
Europea o extranjero, siempre que en éste último su-
puesto cumpla con los requisitos establecidos para ello
en la Ley de Extranjería.

b) Tener 18 años cumplidos.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones correspondientes
al puesto a proveer.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o
encontrarse en situación de obtenerlo antes de la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

e) No estar comprendido en los supuestos de incapa-
cidad e incompatibilidad para ser contratado por este
Excmo. Ayuntamiento.

Tercera.–Anuncios de la convocatoria: Una vez apro-
bada la presente convocatoria, se publicará en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, íntegramente. Asimismo, se publi-
cará un extracto de la misma en el Boletín Oficial del
Estado.

Cuarta.–Presentación de solicitudes: Quienes de-
seen tomar parte en el procedimiento de selección,
deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente, en ella manifestarán que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda, con referencia a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de solicitudes, sin
que hayan de presentarse documentos acreditativos de
tales condiciones.

El modelo de solicitud será facilitado por el Ayunta-
miento según anexo IV.

En la instancia deberán relacionarse los méritos que,
a efectos de la fase de concurso aleguen los aspirantes
debiendo acompañarse en original o en copias fehacien-
tes los documentos acreditativos de tales méritos.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente hábil
a la publicación del extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, debiendo efectuarse
ésta en el Registro General de este Ayuntamiento, o en
la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinta.–Admisión de aspirantes: Expirado el plazo
de presentación de instancias, en el tiempo máximo de

un mes, el Sr. Alcalde adoptará acuerdo o resolución,
aprobando la lista o relación de aspirantes admitidos o
excluidos, con indicación en su caso, de los lugares en
los que han de exponerse al público las listas certifica-
das completas, y del plazo que, en los términos y para
los supuestos establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se conceden en orden a la subsanación
de deficiencias. Se concederá un plazo de diez días,
contados a partir de la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanaciones.

En la misma resolución o acuerdo se determinará la
composición del Tribunal calificador, la fecha, hora y
lugar del comienzo del concurso-oposición, y en su
caso, el orden de actuación de los aspirantes.

La expresada resolución se publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la
Provincia, siendo la publicación en este periódico ofi-
cial determinante del comienzo del plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

De no presentarse reclamaciones durante el plazo de
exposición pública, la lista provisional se elevará a
definitiva de forma automática. En caso contrario, una
vez resueltas las reclamaciones que se presenten, se
publicará la relación definitiva de la misma forma que
establece el párrafo anterior.

Sexta.–Tribunal calificador: Se integrará por los
miembros siguientes:

–Presidente: El de la Corporación o miembro de ella
en quien delegue.

–Secretario: El de la Corporación o trabajador de ella
en quien delegue. Sus funciones serán las  de dación de
fe y asesoramiento legal al Tribunal.

–Vocales:
–Un Concejal de cada uno de los grupos políticos que

integran la Corporación.
–Un representante de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha.
–El Técnico Ambiental del Ayuntamiento de Casas

Ibáñez.
–Un representante sindical del personal laboral de

este Excmo. Ayuntamiento.
–Un trabajador municipal.
Podrán designarse suplentes que simultáneamente

con los respectivos titulares integrarán el Tribunal.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

formar parte del mismo y de intervenir, comunicándolo
al órgano competente del Ayuntamiento, y podrán ser
recusados por los aspirantes, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la
presencia, en todo caso, del Presidente y Secretario, y
sus decisiones se adoptarán por mayoría de los miem-
bros presentes, debiendo ajustarse estrictamente su ac-
tuación a las bases de la presente convocatoria, con
facultad para resolver las dudas que ofrezca su aplica-
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ción y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas
a que se refiere la base undécima, según párrafo de la
presente convocatoria.

Séptima.–Fases del sistema de selección: Será el de
concurso-oposición libre y constará de dos partes o
fases: Concurso y oposición. El Tribunal para la prácti-
ca de la fase de concurso habrá de reunirse con suficien-
te antelación al momento en que haya de comenzar la
fase de oposición.

–Fase de concurso: No será eliminatoria, y consistirá
exclusivamente en la calificación y valoración, confor-
me al baremo que figura en el anexo I a esta convocato-
ria de los méritos alegados y acreditados en su instancia
por los aspirantes, no pudiendo calificarse méritos ale-
gados, o acreditados con posterioridad a la presentación
de dicha instancia.

La calificación de la fase de concurso se hará pública
el mismo día en que se acuerde.

–Fase de oposición: Se compondrá de la realización
de tres ejercicios eliminatorios.

–Primer ejercicio: Teórico: Consistirá en contestar
por escrito al cuestionario de preguntas que proponga el
Tribunal, relacionadas con el temario de los anexos
II y III.

El número mínimo de preguntas será de 25 y la
duración máxima del ejercicio será el tiempo resultante
de multiplicar por 1.5  minutos el número de preguntas.
Las contestaciones erróneas se penalizarán, valorándo-
se negativamente con arreglo a la siguiente fórmula: Nº
aciertos - (Nº errores/3).

–Segundo ejercicio: Práctico: Consistirá en resolver
el supuesto o supuestos que plantee el Tribunal, relacio-
nados con el temario específico del anexo III.  El tiempo
para su desarrollo será fijado en función del contenido
de la prueba. El Tribunal valorará el acierto y razona-
miento y la claridad de la exposición.

–Tercer ejercicio: Práctico: Manejo de herramientas
y maquinaria de jardinería. El tiempo para su desarrollo
será fijado en función del contenido de la prueba. El
Tribunal valorará el acierto y la destreza en el manejo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos del concurso-oposición quienes
no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor debida-
mente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los aspirantes que acrediten su personalidad.

Octava.–Calificación del concurso-oposición:
a) Calificación del concurso: La valoración de la fase

de concurso se realizará con la aplicación del baremo
que para la misma se acompaña como anexo I a esta
convocatoria. En ningún caso la puntuación obtenida en
esta fase de concurso podrá aplicarse para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

b) Calificación de la oposición: Los ejercicios de la
fase de oposición serán eliminatorios y se calificará
cada uno de ellos de 0 a 10 puntos. Siendo necesario
para superarlos obtener por lo menos un 5.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación definitiva de
cada uno de los ejercicios.

El orden de la calificación definitiva del sistema de
selección estará determinado por el resultado de  la
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios obligatorios de la fase de oposición, más
la puntuación obtenida en fase de concurso.

Novena.–Propuesta del Tribunal calificador: Finali-
zado el concurso-oposición el Tribunal calificador pu-
blicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
y realizará la consiguiente propuesta de contratación
del aspirante que hubiese obtenido la puntuación supe-
rior. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anterior establecido, será nula de pleno derecho.

La expresada relación se publicará por el Tribunal
mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en el lugar de celebración de las pruebas, y
se elevará al órgano competente de éste con las actas de
las sesiones celebradas por el Tribunal.

La propuesta del Tribunal calificador será vinculante
para la Administración, sin perjuicio de que ésta pueda
proceder a su revisión en los supuestos y en la forma
prevista en la normativa vigente.

Décima.–Presentación de documentos y contrata-
ción: El aspirante propuesto aportará ante el Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación por el Tribunal
calificador del anuncio relativo a los resultados del
concurso-oposición, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
base segunda de la presente convocatoria y concreta-
mente la siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento o fotocopia compulsada
del D.N.I. o documentación identificativa equivalente
para los miembros de la Unión Europea.

b) Declaración de no hallarse comprendido en los
supuestos de incapacidad e incompatibilidad para se
contratado por este Ayuntamiento.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el normal ejer-
cicio de las funciones de la plaza o puesto a desempeñar.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado, o presentar
documento equivalente o copia compulsada del mismo.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación íntegra,
no podrá ser contratado, quedando anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Presentada la documentación, el órgano competente
del Ayuntamiento procederá a la formalización del
contrato con el aspirante propuesto, el cual deberá
incorporarse al puesto de trabajo en el plazo establecido
en la normativa vigente.

Undécima.–Normas aplicables: Para lo no previsto
en la presente convocatoria se aplicarán las normas
contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
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de las Bases  de  Régimen  Local;  R.D. Legislativo
78/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local; el R.D. 896/1991, de 7 de
junio, que regula el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; Ley 30/1981, de
2 de agosto, sobre Medidas para la Reforma de la
Función Pública y supletoriamente el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo
del procedimiento de selección, para adoptar resolucio-
nes, criterios y medidas en relación a aquellos aspectos
no regulados en la presente convocatoria o en la legis-
lación vigente.

Duodécima.–Recursos: La presente convocatoria,
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma
prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
13 de julio de 1998.

ANEXO  I
I.–Formación: (Deberán aportase originales o copias

debidamente cotejadas de diplomas o certificados de
asistencia).

–Cursos en materia de Medio Ambiente organizados
por Organismos Públicos:

–Curso de 10 a 24 horas: 0,10 puntos por cada curso.
–Curso de 25 a 49 horas: 0,25 puntos por cada curso.
–Curso de 50 o más horas: 0,50 puntos por cada

curso.
Puntuación máxima apartado I: 2,5  puntos.
II.–Experiencia profesional: ( Deberán aportarse cer-

tificaciones originales de la Administración en la que se
desarrollo la actividad o  empresa privada con expresión
suficiente de que su trabajo ha estado relacionado con
medio-ambiente).

A) Experiencia profesional como Oficial de Par-
ques, Jardines, y Medio Ambiente: En general: 0,15
puntos por cada trimestre completo o concluido.

En alguna Administración Pública: 0,20 puntos por
cada trimestre completo o concluido.

Puntuación máxima apartado II: 2,5  puntos.
ANEXO II

Tema 1.–La Constitución Española de 1978. Carac-
terísticas y principios Generales. Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles.

Tema 2.–Las Comunidades Autónomas: Su signifi-
cado jurídico-político. Regulación constitucional de las
Comunidades Autónomas. Estatuto de Autonomía.

Tema 3.–La Administración Local: Concepto y En-
tidades que la integran. Régimen Jurídico. El munici-
pio: Concepto y elementos.

Tema 4.–Organos de Gobierno y Administración del
municipio: Su composición, competencias y funcio-
namiento.

ANEXO III
Tema 1.–Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.

Normas relativas a la protección de zonas verdes y
arbolado urbano. Normas relativas a la protección de los
espacios naturales y la flora y fauna silvestres.

Tema 2.–Especies utilizables en la jardinería de
Casas Ibáñez. Árboles, arbustos y plantas herbáceas.
Especies con bajos requerimientos hídricos. Descrip-
ción y exigencias. Labores de mantenimiento.

Tema 3.–Plantación de árboles y arbustos. Replan-
teo. Preparación del suelo. Épocas de trasplante. Abo-
nados. Anclajes y entutorados. Plantación de setos.

Tema 4.–Implantación de céspedes y praderas. La-
bores de preparación del suelo y siembra. Labores de
mantenimiento. Maquinaria y herramienta utilizada en
las operaciones.

Tema 5.–Sistemas de riego utilizados en jardinería.
Características e instalación. Dosis y frecuencia de
riego.

Tema 6.–Poda ornamental de árboles y arbustos.
Cicatrización. La poda de formación y mantenimiento.
Operaciones especiales: Poda terapéutica, aclareo de
copa, terciado. Recorte de setos. Equipo de poda.

Tema 7.–Plagas y enfermedades más frecuentes de
las especies ornamentales. Descripción y daños produ-
cidos.

Tema 8.–Tratamientos fitosanitarios. Categorías y
toxicidad de los productos fitosanitarios. Los productos
ecológicos. Formas de aplicación y equipos empleados.

Tema 9.–Conservación del equipamiento en zonas
verdes y espacios de ocio. Trabajos de mantenimiento
de juegos infantiles, señalización, bancos y papeleras.
Cerramientos.

Tema 10.–Reproducción de las plantas. Reproduc-
ción sexual y reproducción vegetativa.

Tema 11.–Plantas anuales, bianuales y vivaces. Ci-
clo de las plantas herbáceas. Especies más utilizadas y
su función en el jardín. Épocas de trasplante. Labores.

Tema 12.–El suelo y la nutrición vegetal. Enmiendas
y fertilizaciones. Tipos de abonos y formas de aplica-
ción. Los retentores hídricos.

Tema 13.–Cubiertas de suelo (mulching) usadas en
jardinería. Tipos y propiedades.

Tema 14.–Jardinería con bajo consumo de agua.
Xerojardinería. Criterios funcionales y de diseño. Espe-
cies vegetales más utilizadas.

Tema 15.–Construcción de estanques artificiales.
Plantas acuáticas más utilizadas.

Tema 16.–Prevención de riesgos laborales en jardi-
nería. Principales riesgos en las operaciones que impli-
can los temas anteriores. Hábitos de trabajo y equipos
de protección individual.

ANEXO IV
Solicitud de admisión a pruebas selectivas.
1.–Plaza a que aspira…
2.–Convocatoria„
Fecha B.O.E.
3.–Datos personales:
Primer apellido, segundo apellido, nombre, fecha de

nacimiento, lugar de nacimiento, provincia de na-
cimiento, D.N.I., domicilio, teléfono, municipio y pro-
vincia, código postal.

4.–Titulación: …
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5.–Documentación que se acompaña: …
a) Fotocopia del D.N.I.
b) Resguardo del ingreso de los derechos de examen.
c) Documentos originales o fotocopias compulsadas

acreditativos de los méritos valorables en la fase de
concurso.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne las condiciones señaladas en la convocatoria

anteriormente citada comprometiéndose a probar
documentalmente todos los datos que figuran en esta
solicitud.

En…, a… de… de 2004.
(Firma)
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Casas Ibáñez.
Casas Ibáñez a 22 de octubre de 2004.–El Alcalde,

Gregorio López Sanz.
•28.607•

Bases de la convocatoria para la provisión de una
plaza de Sepulturero/Jardinero vacante en la plantilla de
Personal Laboral de este Ayuntamiento, incluida en la
Oferta de Empleo Público para el año 2002.

Vacante en la plantilla de personal laboral de este
Excmo. Ayuntamiento una plaza de sepulturero/jardi-
nero  incluida en la Oferta de Empleo Pública del año
2002, se convoca para su provisión según lo establecido
en los artículos 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 19.1 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, concurso-oposición libre, que se
ajustará a las siguientes:

Bases:
Primera.–Objeto de la convocatoria: La provisión de

forma fija, por el procedimiento de concurso-oposición
de una plaza de Sepulturero/Jardinero, vacante en la
plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento equi-
parado al grupo E de funcionarios e incluida en la Oferta
de Empleo Público de 2002.

Segunda.–Condiciones: La concurrencia al concur-
so-oposición será libre, siempre que reúnan las siguien-
tes condiciones de capacidad:

a) Ser miembro de alguno de los países de la Unión
Europea o extranjero, siempre que en éste último su-
puesto cumpla con los requisitos establecidos para ello
en la ley de extranjería.

b) Tener 18 años cumplidos.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones correspondientes
al puesto a proveer.

d) Estar en posesión del título de Certificado de
Escolaridad o equivalente, o encontrarse en situación de
obtenerlo antes de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

e) No estar comprendido en los supuestos de incapa-
cidad e incompatibilidad para ser contratado por este
Excmo. Ayuntamiento.

Tercera.–Anuncios de la convocatoria: Una vez apro-
bada la presente convocatoria, se publicará en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, íntegramente. Asimismo, se publi-
cará un extracto de la misma en el Boletín Oficial del
Estado.

Cuarta.–Presentación de solicitudes: Quienes de-
seen tomar parte en el procedimiento de selección,
deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente, en ella manifestarán que reúnen

todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda, con referencia a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de solicitudes, sin
que hayan de presentarse documentos acreditativos de
tales condiciones.

El modelo de solicitud será facilitado por el Ayunta-
miento según anexo IV.

En la instancia deberán relacionarse los méritos que,
a efectos de la fase de concurso aleguen los aspirantes
debiendo acompañarse en original o en copias fehacien-
tes los documentos acreditativos de tales méritos.

El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente hábil
a la publicación del extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, debiendo efectuarse
ésta en el Registro General de este Ayuntamiento, o en
la forma prevista en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinta.–Admisión de aspirantes: Expirado el plazo
de presentación de instancias, en el tiempo máximo de
un mes, el Sr. Alcalde adoptará acuerdo o resolución,
aprobando la lista o relación de aspirantes admitidos o
excluidos, con indicación en su caso, de los lugares en
los que han de exponerse al público las listas certifica-
das completas, y del plazo que, en los términos y para
los supuestos establecidos en el artículo 71 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se conceden en orden a la
subsanación de deficiencias. Se concederá un plazo
de diez días, contados a partir de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,
para subsanaciones.

En la misma resolución o acuerdo se determinará la
composición del Tribunal calificador, la fecha, hora y
lugar del comienzo del concurso-oposición, y en su
caso, el orden de actuación de los aspirantes.

La expresada resolución se publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la
Provincia, siendo la publicación en este periódico ofi-
cial determinante del comienzo del plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

De no presentarse reclamaciones durante el plazo de
exposición pública, la lista provisional se elevará a
definitiva de forma automática. En caso contrario, una
vez resueltas las reclamaciones que se presenten, se
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publicará la relación definitiva de la misma forma que
establece el párrafo anterior.

Sexta.–Tribunal calificador: Se integrará por los
miembros siguientes:

–Presidente: El de la Corporación o miembro de ella
en quien delegue.

–Secretario: El de la Corporación o trabajador de ella
en quien delegue. Sus funciones serán las  de dación de
fe y asesoramiento legal al Tribunal.

–Vocales:
–Un Concejal de cada uno de los grupos políticos que

integran la Corporación.
–Un representante de la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha.
–El Técnico Ambiental del Ayuntamiento de Casas

Ibáñez.
–Un representante sindical del personal laboral de

este Excmo. Ayuntamiento.
–Un trabajador municipal.
Podrán designarse suplentes que simultáneamente

con los respectivos titulares integrarán el Tribunal.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

formar parte del mismo y de intervenir, comunicándolo
al órgano competente del Ayuntamiento, y podrán ser
recusados por los aspirantes, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, ni sin la
presencia, en todo caso, del Presidente y Secretario, y
sus decisiones se adoptarán por mayoría de los miem-
bros presentes, debiendo ajustarse estrictamente su ac-
tuación a las bases de la presente convocatoria, con
facultad para resolver las dudas que ofrezca su aplica-
ción y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas
a que se refiere la base undécima, según párrafo de la
presente convocatoria.

Séptima.–Fases del sistema de selección: Será el de
concurso-oposición libre y constará de dos partes o
fases: Concurso y oposición. El Tribunal para la prácti-
ca de la fase de concurso habrá de reunirse con suficien-
te antelación al momento en que haya de comenzar la
fase de oposición.

–Fase de concurso: No será eliminatoria, y consistirá
exclusivamente en la calificación y valoración, confor-
me al baremo que figura en el anexo I a esta convocato-
ria de los méritos alegados y acreditados en su instancia
por los aspirantes, no pudiendo calificarse méritos ale-
gados, o acreditados con posterioridad a la presentación
de dicha instancia. La calificación de la fase de concur-
so se hará pública el mismo día en que se acuerde.

–Fase de oposición: Se compondrá de la realización
de tres ejercicios eliminatorios.

–Primer ejercicio: Teórico: Consistirá en contestar
por escrito al cuestionario de preguntas que proponga el
Tribunal, relacionadas con el temario de los anexos II y
III. El número mínimo de preguntas será de 25 y la
duración máxima del ejercicio será el tiempo resultante
de multiplicar por 1.5  minutos el número de preguntas.

Las contestaciones erróneas se penalizarán, valorándo-
se negativamente con arreglo a la siguiente fórmula: Nº
aciertos - (Nº errores/3).

–Segundo ejercicio: Práctico: Consistirá en resolver
el supuesto o supuestos que plantee el Tribunal, relacio-
nados con el temario específico del anexo III.  El tiempo
para su desarrollo será fijado en función del contenido
de la prueba. El Tribunal valorará el acierto y razona-
miento y la claridad de la exposición.

–Tercer ejercicio: Práctico: Manejo de herramienta y
maquinaria de jardinería y sepulturero. El tiempo para
su desarrollo será fijado en función del contenido de la
prueba. El Tribunal valorará el acierto y la destreza en
el manejo. Los aspirantes serán convocados en llama-
miento único, siendo excluidos del concurso-oposición
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá re-
querir a los aspirantes que acrediten su personalidad.

Octava.–Calificación del concurso-oposición:
a) Calificación del concurso: La valoración de la fase

de concurso se realizará con la aplicación del baremo
que para la misma se acompaña como anexo I a esta
convocatoria. En ningún caso la puntuación obtenida en
esta fase de concurso podrá aplicarse para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

b) Calificación de la oposición: Los ejercicios de la
fase de oposición serán eliminatorios y se calificará
cada uno de ellos de 0 a 10 puntos. Siendo necesario
para superarlos obtener por lo menos un 5.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10. Las calificaciones se adoptarán sumando
las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva de cada uno de los ejercicios.

El orden de la calificación definitiva del sistema de
selección estará determinado por el resultado de  la
suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los ejercicios obligatorios de la fase de oposición, más
la puntuación obtenida en fase de concurso.

Novena.–Propuesta del Tribunal calificador: Finali-
zado el concurso-oposición el Tribunal calificador pu-
blicará la lista de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas,
y realizará la consiguiente propuesta de contratación
del aspirante que hubiese obtenido la puntuación supe-
rior. Cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anterior establecido, será nula de pleno derecho.

La expresada relación se publicará por el Tribunal
mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en el lugar de celebración de las pruebas, y
se elevará al órgano competente de éste con las actas de
las sesiones celebradas por el Tribunal.

La propuesta del Tribunal calificador será vinculante
para la Administración, sin perjuicio de que ésta pueda
proceder a su revisión en los supuestos y en la forma
prevista en la normativa vigente.

Décima.–Presentación de documentos y contrata-
ción: El aspirante propuesto aportará ante el Ayun-
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tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación por el
Tribunal calificador del anuncio relativo a los resulta-
dos del concurso-oposición, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la base segunda de la presente convoca-
toria y concretamente la siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento o fotocopia compulsada
del D.N.I. o documentación identificativa equivalente
para los miembros de la Unión Europea.

b) Declaración de no hallarse comprendido en los
supuestos de incapacidad e incompatibilidad para se
contratado por este Ayuntamiento.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que impida el normal ejer-
cicio de las funciones de la plaza o puesto a desempeñar.

d) Estar en posesión del título de Certificado de
Escolaridad o presentar documento equivalente o copia
compulsada del mismo.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentase la documentación íntegra,
no podrá ser contratado, quedando anuladas sus actua-
ciones sin perjuicio de la responsabilidad en la que
pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia.

Presentada la documentación, el órgano competente
del Ayuntamiento procederá a la formalización del
contrato con el aspirante propuesto, el cual deberá
incorporarse al puesto de trabajo en el plazo establecido
en la normativa vigente.

Undécima.–Normas aplicables: Para lo no previsto
en la presente convocatoria se aplicarán las normas
contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de  Régimen  Local;  R.D. Legislativo
78/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local; el R.D. 896/1991, de 7 de
junio, que regula el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; Ley 30/1981, de
2 de agosto, sobre Medidas para la Reforma de la
Función Pública y supletoriamente el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo
del procedimiento de selección, para adoptar resolucio-
nes, criterios y medidas en relación a aquellos aspectos
no regulados en la presente convocatoria o en la legis-
lación vigente.

Duodécima.–Recursos: La presente convocatoria,
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma
prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
13 de julio de 1998.

ANEXO I
I.–Formación: (Deberán aportase originales o copias

debidamente cotejadas de diplomas o certificados de
asistencia).

–Cursos en materia de Medio Ambiente organizados
por Organismos Públicos:

–Curso de 10 a 24 horas: 0,10 puntos por cada curso.
–Curso de 25 a 49 horas: 0,25 puntos por cada curso.
–Curso de 50 o más horas: 0,50 puntos por cada

curso.
Puntuación máxima apartado I: 2,5 puntos.
II.–Experiencia profesional: (Deberán aportarse cer-

tificaciones originales de la Administración en la que se
desarrollo la actividad o  empresa privada con expresión
suficiente de que su trabajo ha estado relacionado con
medio ambiente).

A) Experiencia profesional como jardinero/sepultu-
rero:

En general: 0,15 puntos  por cada trimestre completo
o concluido.

En alguna Administración Pública: 0,20 puntos por
cada trimestre completo o concluido.

Puntuación máxima apartado II: 2,5 puntos.
ANEXO II

Tema 1.–La Constitución Española de 1978. Carac-
terísticas y principios Generales. Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles.

Tema 2.–La Administración Local: Concepto y En-
tidades que la integran. Régimen Jurídico. El munici-
pio: Concepto y elementos.

ANEXO III
Tema 1.–Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.

Normas relativas a la protección de zonas verdes y
arbolado urbano. Normas relativas a la protección de los
espacios naturales y la flora y fauna silvestres.

Tema 2.–Especies utilizables en la jardinería de
Casas Ibáñez. Árboles, arbustos y plantas herbáceas.
Especies con bajos requerimientos hídricos. Descrip-
ción y exigencias. Labores de mantenimiento.

Tema 3.–Plantación de árboles y arbustos. Replan-
teo. Preparación del suelo. Épocas de trasplante. Abo-
nados. Anclajes y entutorados. Plantación de setos.

Tema 4.–Sistemas de riego utilizados en jardinería.
Características e instalación. Dosis y frecuencia de
riego.

Tema 5.–Autorizaciones municipales en materia de
inhumaciones, exhumaciones y traslado de restos.

Tema 6.–La Policía Sanitaria Mortuoria según De-
creto de Castilla-La Mancha 72/1999, de 1 de junio, de
sanidad mortuoria.

Tema 7.–Naturaleza jurídica del cementerio, usos y
prestaciones.

Tema 8.–Prevención de riesgos laborales en jardine-
ría. Principales riesgos en las operaciones que implican
los temas anteriores. Hábitos de trabajo y equipos de
protección individual.

ANEXO IV
Solicitud de admisión a pruebas selectivas.
1.–Plaza a que aspira…
2.–Convocatoria…
Fecha B.O.E.
3.–Datos personales:
Primer apellido, segundo apellido, nombre, fecha de

nacimiento, lugar de nacimiento,  provincia  de  na-
cimiento, D.N.I., domicilio, teléfono, municipio y pro-
vincia, código postal.



B.O.P. número 130     Miércoles 10 de Noviembre, 2004 29

4.–Titulación: …
5.–Documentación que se acompaña: …
a) Fotocopia del D.N.I.
b) Resguardo del ingreso de los derechos de examen.
c) Documentos originales o fotocopias compulsadas

acreditativos de los méritos valorables en la fase de
concurso.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en ella, y que

reúne las condiciones señaladas en la convocatoria
anteriormente citada comprometiéndose a probar
documentalmente todos los datos que figuran en esta
solicitud.

En…, a… de… de 2004.
(Firma)
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Casas Ibáñez.
Casas Ibáñez, 22 de octubre de 2004.–El Alcalde,

Gregorio López Sanz. •28.608•

AYUNTAMIENTO DE CAUDETE
ANUNCIO

Por Caja de Ahorros de Castellón, Valencia y Ali-
cante, se ha solicitado licencia para actividad de oficina
bancaria, con emplazamiento en calle La Nieve esquina
calle Alcalde Luis Pascual número 7.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte
días hábiles.

Caudete, 22 de octubre de 2004.–El Alcalde, Vicente
Sánchez Mira.

•28.605•

AYUNTAMIENTO DE CENIZATE
ANUNCIO

A través del presente, y siguiendo lo establecido en
el artículo 64 punto 5 de la Ley 2/1998 de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Castilla-La Mancha de 4
de junio, se ha abierto expediente a instancia de la
empresa Estructuras Ibañez C.B. con el fin de obtener
licencia urbanística, para la construcción de dos naves
adosadas para uso industria de fabricación de estructu-
ras metálicas en Cenizate, todo ello en la parcela 361 del
polígono 2 del termino municipal de Cenizate. Que

según escrito de fecha 23 de septiembre de 2004 de la
Consejería de Medio Ambiente, no requerirá evalua-
ción de impacto ambiental.

Lo que se hace público, a los efectos de que por todos
aquellos legitimados para ello puedan interponer recur-
sos, reclamaciones o sugerencias, en el plazo de veinte
días.

Cenizate, 25 de octubre de  2004.–El Alcalde, Ra-
món Garzón Vergara. •28.620•

AYUNTAMIENTO DE CHINCHILLA
ANUNCIOS

En cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los Sres. que al final se
relacionan que al intentar practicar las notificaciones de resoluciones de Alcaldía referentes a las sanciones
impuestas, y no siendo posible dar cumplimiento a las mismas por los motivos que se detallan en sus expedientes,
se practican por medio del presente edicto, haciéndoles saber que el Sr. Alcalde, ha dictado resolución en virtud de
las atribuciones conferidas por el artículo 68.2 del R.D.L. 339/90, considerándose probada la infracción denunciada
de una  multa en la cuantía consignada.

Deberá ingresar el importe de la sanción en la Tesorería de este Ayuntamiento en el plazo de quince (15) días
hábiles, en la c/c 1010107/6 de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha a nombre del Excmo. Ayuntamiento de
Chinchilla, contados a partir de la firmeza de esta resolución, transcurridos los cuales sin haberlo efectuado incurrirá
automáticamente en el recargo del 20% de su importe, de conformidad con lo establecido el artículo 84 del R.D.L.
339/90, procediendo a su exacción por el procedimiento, con el devengo de los costes e intereses a que haya lugar.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significándole que contra la resolución notificada podrá
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un (1) mes, ante el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, o directamente recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de esta clase del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha del plazo de dos (2) meses, conforme a lo establecido en los artículos 113 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Nº Expte. Art. infringido Sujeto pasivo Domicilio Importe

01/F/2004 154.01.L-R. Mario Alberto Naturalli Orellana Bravo Murillo, 95, 28003 Madrid 60,10
01/M/2004 94.2.1K-R. Enrique Francés Micoc Pío XII, 14, 46870 Ontinyent (Valencia) 60,10
02/M/2004 171.03.L-R. Rafael Criado Pedrajas Avda. Virgen de Fátima, 42, 14014 Córdoba 60,10
04/M/2004 94.2.1K-R. Kekkila Iberia, S.L. Muelle del Poniente, s/n, 04002 Almería 60,10
10/E/2004 154.01.L-R. Aníbal Alegre Ramírez  La Roda, 49-5-C, 02006 Albacete 60,10
22/E/2003 154.01.L-R. Bernabé Pastor Martínez Antonio Machado, 40-2-Izda., 02003 Albacete 90,15

Chinchilla de Montearagón a 22 de octubre de 2004.–El Alcalde, Vicente Martínez Correoso. •28.863•

En cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los Sres. que al final se
relacionan que al intentar practicar las notificaciones de denuncias por infracciones de tráfico y no siendo posible
dar cumplimiento a las mismas por los motivos que se detallan en sus expedientes, se practican la Alcaldía a la
incoación de expediente sancionador, bajo el número que se indica en virtud de denuncia formulada contra Vd.,
siendo el órgano instructor del procedimiento, el Concejal, don Manuel López Collado, Delegado para asuntos de
Tráfico y Seguridad Vial y el órgano competente para su resolución, según el artículo 68.2 del R.D.L. 339/90, el
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento; lo que se le notifica haciéndole saber el derecho que le asiste de alegar
por escrito lo que estime conveniente con aportación o proposición de las pruebas que considere oportunas dentro
del mismo plazo antes indicado de quince (15) días (artículo 12 del R.D. 320/94), significándole que si no efectuase
alegaciones, la iniciación del procedimiento será considerada propuesta de resolución, según el artículo 13.2) del
R.D. 1.398/93 de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo precepto legal.

Se le advierte la posibilidad de hacer efectivo el importe de la denuncia en la Tesorería de este Ayuntamiento,
con una reducción del 30% de la cuantía de la multa antes de que se dicte resolución del expediente sancionador,
según establece el artículo 67.1) del R.D.L. 339/90 anteriormente citado.
Núm. Expte. Art. Infringido Sujeto pasivo Domicilio Importe euros

11/P/2004 Art. 154.01.L-R. ROSA Mª MUÑOZ DE C/ Cervantes, 3-1
MORALES LOPEZ 13770 VISO DEL
MENCHERO MARQUES (C. REAL) 60,10

8/GC/2004 Art. 154.01.L-R. ANGEL HONRUBIA C/ Carmelitas, 4-2 Izda.
MEDRANO 02005 ALBACETE 60,10

09/F/2004 Art. 154.01.L-R. JUAN LORENTE ALMENDROS C/  Amistad, 6-4-I
02003 ALBACETE 60,10

Chinchilla de Montearagón a 22 de octubre de 2004.–El Alcalde, Vicente Martínez Correoso. •28.943•

AYUNTAMIENTO DE FUENTEÁLAMO
ANUNCIOS

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión de fecha 29 de octubre de 2004, el
expediente número uno sobre modificación de créditos
por el que se conceden suplementos de crédito en el
presupuesto del ejercicio de 2004, se expone al público,

durante el plazo de quince días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados a que se
refiere el apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de mayo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

Aprobada provisionalmente por el Pleno de la Cor-
poración en sesión de fecha 29 de octubre de 2004 la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se expone al público
durante el plazo de treinta días, el expediente completo

a fin de que los interesados puedan examinarlo y presen-
tar las reclamaciones o sugerencias que consideren
oportuno formular.

En el supuesto de que en el plazo de exposición
pública no se presentaran reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado.

En Fuente Alamo a 2 de noviembre de 2004.–El
Alcalde, Antonio Juan Cantos Cuesta.

•29.076•
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das Locales, puedan examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos
que se indican en el apartado dos del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición

pública no se presentaran reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado.

Fuenteálamo, 2 de noviembre de 2004.–El Alcalde,
Antonio Juan Cantos Cuesta. •29.078•

AYUNTAMIENTO DE HELLÍN
ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo
177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público el expediente
número 2 sobre modificaciones de créditos en el presu-
puesto del ejercicio de 2004, mediante concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de créditos, re-
sumido por capítulos.

1º.–Créditos extraordinarios y suplementos de cré-
ditos:

Capit., Denominación, Ctos. Extraord.,
Suplem. Ctos.

1º Gastos de personal, 0,00 €, 53.617,21 €.
2º Gastos de bienes corrientes y de servicios,

18.051,07 €, 319.309,13 €.
4º Transferencias corrientes, 0,00 €, 1.250,00 €.
6º Inversiones reales, 75.466,84 €, 225.194,50 €.
7º Transferencias de capital, 12.000,00 €, 0,00 €.
Total Ctos. Extraord. y Suplementos de Ctos:

105.517,91 euros y 599.370,84 euros.
2º.–Financiación de las expresadas modificaciones

de crédito de la forma siguiente:
a) Con cargo al remanente liquido de tesorería: 0,00

euros.

b) Con los nuevos o mayores ingresos siguientes:
Suman mayores ingresos: 0,00 €.
c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de las

siguientes partidas presupuestarias:
Capit., Denominación, Importe.

1º Gastos de personal, 900,00 €.
2º Gastos de bienes corrientes y de servicios,

102.261,40 €.
4º Transferencias corrientes, 2.109,56 €.
6º Inversiones reales, 549.617,79 €.
7º Transferencias de capital, 50.000,00 €.
d) Concertando una operación de crédito por importe

de 0,00 euros.
Total financiaciones de créditos: 704.888,75 euros.
Contra la modificación de créditos podrá interponer-

se recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia o, en su caso, de la notificación personal a los
interesados que presentaron reclamación contra la apro-
bación inicial de la misma.

En Hellín a 26 de octubre de 2004.–El Alcalde,
Diego García Caro.

•28.617•

AYUNTAMIENTO DE LEZUZA
ANUNCIOS

En la Secretaría-Intervención de esta entidad y confor-
me disponen los artículos 177 del R.D. Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo y 20 del R.D. 500/1990, se halla
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
expediente de modificación presupuestaria  número
5/04 por suplemento de créditos financiado con cargo al
remanente de Tesorería y aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación  en  sesión  ordinaria  de  fecha
27 de octubre de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en los artículos 63 de la Ley 7/85, 179 del R.D.
Legislativo 2/2004 y 22 del R.D. 500/1990 y por los
motivos taxativamente especificados en el número dos
de dichos artículos, podrán presentarse reclamaciones y

sugerencias con sujeción a los siguientes trámites:
a) Plazo de exposición pública y admisión de recla-

maciones 15 días hábiles a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayun-
tamiento. De no presentarse reclamaciones en el plazo
concedido para ello, el expediente de modificación de
créditos se entenderá aprobado definitivamente.

En Lezuza, a 28 de octubre de 2004.–El Alcalde,
José Angel Munera Martínez.

•29.291•

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de
fecha 27 de octubre de 2004, acordó aprobar inicial-
mente la modificación de las siguientes Ordenanzas
fiscales:

–Ordenanza fiscal tasa de basuras.

–Ordenanza fiscal tasa del servicio de abastecimien-
to de agua potable.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 de la Ley 7/85 y 17 del R. D.
Legislativo 2/2004, Reguladora de las Haciendas Loca-
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les a fin de que durante el plazo de treinta días a contar
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones en dicho plazo, el
acuerdo de modificación de la Ordenanza fiscal se
entenderá elevado automáticamente a definitivo.

En Lezuza a 28 de octubre de 2004.–El Alcalde, José
Angel Munera Martínez. •29.292•

AYUNTAMIENTO DE LIÉTOR
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos por suplementos de crédito y créditos
extraordinarios Nº 1/2004, al presupuesto general del presente ejercicio económico, se hace público el contenido
de la modificación tal y como a continuación se detalla:
Partida Explicación Consignación inicial Incremento

3-16000 Seguridad social 46.000,00 17.600,00
5-210 Conservación de infraestructuras 15.000,00 6.000,00
4-212 Conservación edificios y otras Const. 12.000,00 12.000,00
4-216 Conservación equipos informáticos 800,00 1.000,00
4-213 Conservación maquinaria e Instalac. 38.000,00 16.000,00
4-217 Conservación parques y jardines 2.000,00 2.500,00
4-22000 Material de oficina 1.500,00 1.000,00
4-22100 Suministro energía eléctrica 35.000,00 10.500,00
1-22200 Comunicación telefónica 10.000,00 2.000,00
4-22200 Comunicación telefónica 1.500,00 1.000,00
4-22600 Cánones 350,00 300,00
4-22607 Festejos populares 60.000,00 28.000,00
4-22609 Actividades culturales, Deport. y Tur. 12.000,00 8.000,00
4-22700 Servicios de limpieza 54.000,00 2.200,00
1-22706 Estudios y trabajos técnicos 15.000,00 6.000,00
6-22708 Servicio de recaudación 14.000,00 5.000,00
9-463 Transferencias corrientes Mancom. 6.000,00 6.000,00
9-46100 Diputación prestación servicios 2.000,00 2.000,00
9-46702 Consorcio Servicios Sociales 11.000,00 10.000,00
9-46703 Consorcio Medio Ambiente 10.000,00 2.000,00
5-60103 Acondicionamiento vía pública 100,00 12.000,00
4-62205 Pabellón polideportivo cubierto 0,00 19.300,00
4-62302 Equipamiento y conducción agua 90.152,00 7.000,00
4-62502 Mobiliario biblioteca 0,00 1.017,68
1-626 Adquisición equipos informáticos 3.000,00 2.000,00
3-682 Taller de empleo 105.397,53 4.000,00
5-76100 Aportación POS/04 0,00 7.200,00
5-76102 Aportación POS/02 0,00 2.382,32
0-913 Amortización depuradora 15.000,00 6.000,00

La financiación se hará con cargo a los siguientes recursos:
–Mayores ingresos partida 399: 200.000,00 euros.
Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la

Jurisdicción Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y ello sin perjuicio de
que pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Liétor a 2 de noviembre de 2004.–La Alcaldesa, Josefa Moreno Docón. •29.348•

AYUNTAMIENTO DE MAHORA
ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 5-8-
04, con carácter provisional, el borrador del Reglamen-
to de Protección Civil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se expone al público el expediente
correspondiente durante el plazo de treinta días, conta-
dos a partir de día siguiente de su publicación en el
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Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los cuales, los
interesados podrán examinarlos y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, en el caso de que no se

hubieran presentado reclamaciones, se entenderá apro-
bado definitivamente el acuerdo provisional.

Mahora a 1 de octubre de 2004.–El Alcalde, Antonio
Martínez Gómez. •28.603•

AYUNTAMIENTO DE MUNERA
ANUNCIO

La Sra. Alcaldesa con fecha 25 de octubre de 2004 ha
dictado la resolución 131/04 cuya parte dispositiva se
transcribe literalmente, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 44.2 del ROF:

Ante la necesidad de ausentarme de la localidad
durante los días 1 a 15 del mes de noviembre del
presente y en aras de una agilización y mejora de
servicio, vistos entre otros, los artículos 21.3 de la
LRBRL y 43, 44, 120 y 121 del ROF, por medio del
presente. Resuelvo:

Primero.–Delegar en la primer teniente de Alcalde
doña Mª Fuentes Aguilar Arenas el ejercicio de todas las
atribuciones inherentes a la presidencia y susceptibles
de delegación, durante la primera quincena del mes de
noviembre.

Segundo.–La delegación comprende tanto las facul-
tades de dirección y gestión como la de resolver me-
diante actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero.–La delegación conferida requerirá para su
eficacia la aceptación de la Concejal delegada, se publi-
cará en el B.O.P. y de ella se dará cuenta al pleno en la
sesión de 25 de octubre de 2004.

Cuarto.–La concejal delegada informará a esta Al-
caldía, a posteriori, de la gestión y disposiciones que
dicte, en los términos del artículo 115 del ROF.

En lo no previsto en esta resolución regirá la LRBRL
y el ROF en el marco de las reglas que para las delega-
ciones se establecen.

Munera, 25 de octubre de 2004.–La Alcaldesa,
Lourdes Varea Morcillo. •28.612•

AYUNTAMIENTO DE SOCOVOS
ANUNCIO

Aprobado inicialmente el presupuesto general de la
Corporación para el ejercicio 2004 en sesión plenaria
ordinaria de fecha 27 de octubre de 2004, se expone al
público por plazo de quince días, dando cumplimiento
a lo prevenido en el artículo 169.1 del RD Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, a los efectos
de que los interesados puedan examinarlo y presentar

reclamaciones por los motivos establecidos en el artícu-
lo 170.2 del referido texto legal y ante el pleno de la
Corporación. En caso de no presentarse durante el
citado plazo reclamaciones, el presupuesto se conside-
rará definitivamente aprobado, disponiendo en caso
contrario el Pleno de un mes para resolverlas.

Socovos, 28 de octubre de 2004.–La Alcaldesa-
Presidenta, Juana Cano Campos. •28.862•

AYUNTAMIENTO DE TARAZONA DE LA MANCHA
ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5
de la LBRL, se da publicidad al acuerdo plenario de
fecha 30 de septiembre de 2004, adoptado en los si-
guientes términos:

Primero.– Aprobar la siguiente relación de cargos
corporativos a desempeñar en régimen de dedicación
parcial: Concejalía de Urbanismo.

Segundo.– Fijar la cuantía y régimen de retribucio-
nes a percibir por el miembro de la Corporación que
desempeñe el anterior cargo, en los términos siguientes:
Nueve mil cien euros (9.100 €) de sueldo bruto anual
dividido en catorce mensualidades.

Tarazona de La Mancha a 11 de octubre de 2004.–La
Alcaldesa, Francisca Saiz Mancha. •28.930•

Aprobado inicialmente la modificación de la Orde-
nanza reguladora del precio público por matrícula cur-
sos o talleres en la Universidad Popular, y precios
públicos por matrícula curso Escuela de Música, y
matrícula cursos o talleres Programa Comunidad Es-
cuela de Salud, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 6 de septiembre de 2004, y transcurrido el plazo

de exposición pública de 30 días desde el anuncio inicial
en el B.O.P. nº 107, de 15 de septiembre de 2004, sin que
se presenten reclamaciones, se eleva el acuerdo a defi-
nitivo mediante providencia de Alcaldía de 28 de octu-
bre de 2004, remitiéndose su texto íntegro al B.O.P., en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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1.–Ordenanza Reguladora del precio público por
matrícula de cursos o talleres de la Universidad Popular.

«Artículo 4.–Cuantía.
La cuantía del precio público queda fijada en las

cantidades que se indican: Cursos completos: 30,00
euros.

Talleres de duración inferior al curso completo:
13,00 euros.»

2.–Precio público en concepto de matrícula por cur-
so de la Escuela Municipal de Música.

Modificar el, que queda establecida en la siguiente
cuantía: -Precio público: 30 euros/matrícula.

3.–Precio público en concepto de precio público por
matrícula en cursos o talleres a impartir dentro del
Programa Comunidad Escuela de Salud

Modificar, que queda establecido en la siguiente
cuantía:

–Precio público: 18 euros/matrícula.
En Tarazona de La Mancha a 28 de octubre de 2004.–

La Alcaldesa, Francisca Saiz Mancha. •28.604•

AYUNTAMIENTO DE VILLAMALEA
ANUNCIOS

Por don Juan Ramón Jiménez Jiménez, se ha solici-
tado licencia municipal para la legalización de la activi-
dad musical del café-bar Budo, con emplazamiento en
calle Sol, 11, de Villamalea.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Villamalea a 15 de julio de 2004.–El Alcalde, ile-
gible.

•19.758•

Por don Cecilio González Blasco, en nombre y repre-
sentación de la Cooperativa Pino Campo S.C.L.

Se ha solicitado licencia municipal para la apertura
de una actividad destinada a garaje, taller de reparación
de vehículos y oficinas de la cooperativa.

Con emplazamiento en paraje Haza de la Noria,
polígono 4, parcela 259.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activi-

dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez días
hábiles.

Villamalea, 14 de octubre de 2004.–El Alcalde, ile-
gible. •28.602•

Transcurrido el periodo de exposición pública del
acuerdo provisional adoptado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2004, sobre
imposición y ordenación de contribuciones especiales
para la financiación de obras del P.O.S. 2003, sin que se
hayan presentado reclamaciones, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
considera definitivamente adoptado el citado acuerdo,
conforme a las siguientes reglas:

a) Alumbrado público:
- Coste total de las obras: 34.900 euros.
- Coste soportado por el Ayuntamiento: 8.725 euros.
- Base imponible: 90% del coste soportado.
- Cantidad a repartir entre los beneficiarios: 7.852,50 €.
- Módulo de reparto: Metro lineal de fachada de los

inmuebles afectados.

b) Pavimentación de calles y reposición de aceras.
- Coste total de las obras: 59.980,00 euros.
- Coste soportado por el Ayuntamiento: 14.995,00

euros.
- Base imponible: 90% del coste soportado.
- Cantidad a repartir entre los beneficiarios: 13.495,00

euros.
- Módulo de reparto: Metro lineal de fachada de los

inmuebles afectados.
Contra la aprobación definitiva puede interponerse

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el B.O.P. ante la sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Villamalea a 21 de octubre de 2004.–El Alcalde,
Jacinto Lopez Descalzo.

•28.615•

AYUNTAMIENTO DE VILLARROBLEDO
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 15 de octubre de 2004, aprobó

el pliego de cláusulas administrativas particulares que
ha de servir de base en el concurso, por procedimiento
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abierto, para la adjudicación del contrato de suministro
de 54 módulos expositores.

1.–Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Vi-

llarrobledo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente:—.
2.–Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de

módulos expositores.
b) Número de unidades a entregar: 54 unidades.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Almacén Municipal
e) Plazo de entrega: Dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la notificación de la
adjudicación.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.–Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento tres mil trescientos once euros

(103.311 euros).
5.–Garantías.
Provisional: 3.840 euros.
6.–Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Villarrobledo.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, número 1.
c) Localidad y Código Postal: Villarrobledo. 02600.
d) Teléfono: 967. 14.04.04
e) Telefax: 967.14.51.93.
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: Hasta el vigésimo día natural siguiente al
de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Albacete, de 9’00 a 14’00
horas.

7.–Requisitos específicos del contratista.
Solvencia económica, financiera y técnica adecuada

y suficiente para ejecutar el contrato. Los documentos
relacionados en la cláusula 3.2.1. apartado d.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta el
vigésimo día natural siguiente al de la fecha de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de
Albacete, de 9’00 a 14’00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se especifica
en la cláusula 3.2 del pliego de cláusulas administra-
tivas.

c) Lugar de presentación:
1º. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Villarrobledo.
2º. Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, número 1.
3º. Localidad y código postal: Villarrobledo - 02600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Si.
9.–Apertura de ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Villarrobledo.
b) Domicilio: Plaza de Ramón y Cajal, número 1.
c) Localidad: Villarrobledo.
d) y e) Fecha y hora: A las 10’00 horas del primer día

hábil siguiente a la expiración del plazo de los diez días
naturales siguientes al último de presentación de propo-
siciones, la Mesa de Contratación procederá a la califi-
cación de la documentación general presentada por los
licitadores en el sobre A en acto privado. Esta fecha se
anticipará al primer día hábil siguiente al último de
presentación de proposiciones en el supuesto de que no
se hubiere remitido por correo ninguna proposición.

A las 10’00 horas del primer día hábil siguiente a la
expiración del plazo de los diez días naturales siguien-
tes al en que se hubiere iniciado la calificación de la
documentación general presentada por los licitadores,
la Mesa de Contratación, en acto público, en la Sala de
Comisiones de la Casa Consistorial, dará cuenta del
resultado de la calificación de la documentación general
presentada por los licitadores en el sobre B, indicando
los licitadores excluidos y las causas de su exclusión,
invitando a los asistentes a formular observaciones que
se recogerán en el acta.

10.-Otras informaciones: A los efectos de este con-
curso, los sábados se considerarán días inhábiles.

11.-Gastos de los anuncios: A cargo del contratista.
Villarrobledo, 20 de octubre de 2004.–El Alcalde,

ilegible.
•28.618•

AYUNTAMIENTO DE VILLAVALIENTE
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el día 28 de octubre de  2004, aprobó inicialmente el
expediente número  02/2004 de modificación de crédi-
tos en el vigente presupuesto municipal, por suplemen-
tos de crédito en el mismo, con cargo al remanente
líquido de Tesorería disponible.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículo 169
y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho expe-
diente se expone al público por plazo de quince días,

contados a partir del siguiente al de inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, duran-
te los cuales los interesados podrán examinar el expe-
diente en la Secretaría del Ayuntamiento, y formular las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. En
el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presentarán reclamaciones, el expediente
referenciado, se entenderá definitivamente aprobado.

Villavaliente a 28 de octubre de 2004.–El Alcalde,
Luis Miguel Gil Roselló.

•28.861•
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MANCOMUNIDAD PARA EL DESARROLLO DE LA MANCHUELA
ANUNCIO DE LICITACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1. Entidad adjudicataria: Mancomunidad para el de-
sarrollo de La Manchuela.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción. Ampliación sede de la Mancomuni-

dad en Fuentealbilla.
b) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción: Urgente, abierto, subasta.
4. Presupuesto base de adjudicación: 134.848,41

euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base.
6. Bases y documentación disponible en Casas Ibá-

ñez, Plaza de la Constitución, 1. Fuentealbilla, calle
Matadero, 5. Web: www.dipualba.es/mademanchuela.
Teléfonos 967 467 009 y 967 472 500.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación. No se exige.

b) Solvencia económico financiera: exigible según
normativa aplicable.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite: 13 días a contar desde el siguiente a

la publicación en este Boletín, en horario de 10 a 13
horas

b) Documentación a presentar. La señalada en el
pliego de condiciones administrativas.

c) Lugar de presentación: En la sede de la mancomu-
nidad sita en casas Ibáñez, Plaza de la Constitución 1.

9. En la sede de Casas Ibáñez, a las 13 horas del tercer
día hábil posterior a la finalización del plazo de entrega

10. Comienzo de las obras, en el plazo de 20 días
posterior a la firma del contrato.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Fuentealbilla a 20 de octubre de 2004.–El Presiden-

te, Camilo Maranchón Valiente. •29.277•

COMUNIDAD DE REGANTES  "NTRA. SRA. DE LA CRUZ"
ANUNCIO

Orden del día 28 de noviembre de 2004.
Asamblea ordinaria de la Comunidad de Regantes

«Ntra. Sra. de la Cruz».
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Lezuza.
Primera convocatoria: 11:00.
Segunda convocatoria: 12:00.
Orden del día:
– Lectura y aprobación del acta anterior.
– Resumen de la memoria anual del sindicato de

riegos.

– Autorización a la SAT Libisosa para la realización
de proyectos y obras de mejora.

– Informe sobre la situación actual del censo.
– Situación económica de la Comunidad de Regantes

e informe actual.
– Elección de vocales al sindicato de riego.
– Elección de vocales al jurado de riegos.
– Ruegos y preguntas.
Lezuza, noviembre de 2004.–El Presidente, Francis-

co Tendero Fernández. •29.300•

COMUNIDAD DE USUARIOS Y REGANTES DE VILLARROBLEDO
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, el Presidente de
esta Comunidad de Usuarios, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 34 y siguientes de las Orde-
nanzas de la Comunidad de Usuarios y Regantes del
acuífero 23, término municipal de Villarrobledo, con-
voca la Junta General de los partícipes de esta Comuni-
dad, con carácter ordinario, la cual tendrá lugar en el
Salón de Actos de la Casa de la Cultura calle Alique,
s/n, el día 16 de diciembre de 2004, a las 20’00 horas en
primera convocatoria, y en caso de no alcanzarse en ella
el quorum establecido, en segunda convocatoria a las
20’30 horas del mismo día, y en el mismo domicilio,
para someter a examen y aprobación los asuntos com-
prendidos en el siguiente;

Orden del día
Primero.–Lectura y aprobación, si procede del acta

anterior

Segundo.–Presentación y aprobación, si procede, de
los presupuestos correspondientes al año 2005.

Tercero.–Informe sobre el Plan de Explotación.
Cuarto.–Informe del Plan de Alto Guadiana.
Quinto.–Infome de las reuniones mantenidas con

la Asociación Española de Usuarios de Aguas Subte-
rráneas y la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
A partir de la presente convocatoria los socios po-

drán examinar en el domicilio social y obtener, de forma
inmediata y gratuita, el texto íntegro de los documentos
que se someterán a aprobación de la Junta.

En Villarrobledo a 2 de noviembre de 2004.–El
Secretario, José Vicente Ortega Ortega.

•29.297•
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• ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ALBACETE
EDICTO

Desistido autos  312/04.
Auto 114.
En Albacete a 15 de octubre de 2004.
Primero.– Con fecha 15-6-04 tuvo entrada en este

Juzgado de lo Social número 1 demanda presentada por
María Dolores Descalzo Fernández frente a Servicio y
Calidad Albacete, S.L., siendo citadas las partes para
los actos de conciliación el día 15-10-04 a las 10.10
horas de la mañana.

Segundo.– A dichos actos no compareció el deman-
dante, pese a  estar citado en legal forma, según consta
en los autos.

Razonamientos jurídicos
El artículo 83.2º de la Ley de Procedimiento Laboral

establece que si el demandante, citado en forma, no
compareciese o alegase justa causa que motive la sus-

pensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda.

Por todo lo expuesto,
Dispongo:
Se tiene por desistido a María Dolores Descalzo

Fernández de su demanda, procediendo al cierre y
archivo de las presentes actuaciones, previa notifica-
ción de la presente resolución a las partes, y una vez
firme ésta.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los tres días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposi-
ción no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sª para  su conformidad.
La Magistrada-Juez, Luisa María Gómez Garrido.–

El Secretario Judicial, ilegible. •28.600•

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE ALBACETE
EDICTOS

Doña María del Carmen García García, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número dos de esta
ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

173/2004 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de don Jaime Manuel Membrado Archelos  con-
tra la empresa  Gemma González Poveda, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

Auto
En Albacete a 21 de octubre de 2004.
Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado  Gemma González Poveda,

en situación de insolvencia total con carácter provisio-
nal por importe de 5.295,59 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.

Así lo acuerda manda y firma doña Inmaculada
González de Lara Ponte, Magistrada del Juzgado de lo
Social número dos de Albacete. Doy fe.

Ilma. Sra. Magistrada.–La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación y/o citación en

legal forma a Gemma González Poveda, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en lo estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Albacete a 21 de octubre de 2004.–La Secretaria
Judicial, María del Carmen García García.

•28.231•

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Albacete.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

201/2004 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña María Dolores Peñarrubia Carrasco contra
la empresa Nicasio Rosa Ruiz, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Auto
En Albacete a 25  de octubre de 2004.

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Nicasio Rosa Ruiz, en
situación de insolvencia total con carácter provisional
por importe de 383,23 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.
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Así lo acuerda manda y firma doña Inmaculada
González de Lara Ponte, Magistrada del Juzgado de lo
Social nº 2 de Albacete. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado El/La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación y/o citación en

legal forma a Nicasio Rosa Ruiz, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 26 de octubre de 2004.–La Secretaria
Judicial, María del Carmen García García.

•28.601•

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número dos de esta
ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

209/2004, de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de don José Antonio Villaescusa López, Fran-
cisca Lozano Collado, Francisco Rafael González Oli-
va, Sonia López Cebrián, Juan Costa Pastor, Juliana
Revert Delegido, Catalina Martínez Gómez, Ana Belén
Gómez García, José Enrique Tomás Navarro  contra la
empresa Altair Calzados, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Auto
En Albacete a 26 de octubre de 2004.

Dispongo
Se declara extinguida la relación laboral que unía a

don José Antonio Villaescusa López, Francisca Lozano
Collado, Francisco Rafael González Oliva, Sonia Ló-
pez Cebrián, Juan Costa Pastor, Juliana Revert Delegido,
Catalina Martínez Gómez, Ana Belén Gómez García,
José Enrique Tomás Navarro con la empresa Altair
Calzados, S.L., condenando a ésta a que abone a aqué-
llos las cantidades siguientes:

Nombre trabajador Indemnización Salarios

José A. Villaescusa López 1.138,69 € 4.599,84 €
Francisca Collado Lozano 8.543,79  € 4.762,64 €
Francisco R. González Oliva 1.982,69 € 4.762,64 €
Sonia López Cebrián 9.825,95 € 4.437,04 €
Juan Costa Pastor 1.137,52 € 4.599,52 €
Juliana Revert Delegido 6.284,55 € 4.437,04 €
Catalina Martínez Gómez 10.546,99 € 4.762,64 €
Ana B. Gómez García 1.137,52 € 4.599,84 €
José E. Tomás Navarro 2.183,11 € 5.276,20 €

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposi-
ción no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Doy fe.
La Magistrada-Juez.–La Secretaria Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Altair Calzados, S.L.
Albacete a 27 de octubre de 2004.–La Secretaria,

María Carmen García García. •28.929•

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3 DE ALBACETE
EDICTOS

Don Lorenzo Santiago Luna Alonso, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número tres de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

124/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de Fremap contra la empresa Sanser Edifica-
ciones Piramide S.L., sobre seguridad social, se ha
dictado resolución que transcrita en lo necesario, dice
como sigue:

Sentencia: 00352/2004.
Procedimiento número 124/04.
En la ciudad de Albacete, a 26 de octubre de 2004.
Don José Ramón Solís García del Pozo, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número tres de esta
capital, ha dictado en nombre del Rey la siguiente
sentencia.

Fallo
Que desestimando la demanda rectora de las presen-

tes actuaciones absuelvo a los demandados de las pre-
tensiones ejercitadas en su contra en el presente proce-
dimiento.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso
de suplicación para ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, el cual deberá anunciar-
se en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la
notificación de la sentencia, por escrito, o comparecen-
cia ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Sanser Edificaciones Piramide S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia correspondiente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 26 de octubre de 2004.–El Secretario
Judicial, Lorenzo Santiago Luna Alonso.

•28.010•
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Don Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 3 de esta
ciudad.
Hago saber: Que en autos número 419 /2004 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Mutual
Cyclops contra la empresa INSS y TGSS, Obras y
Construcciones Elche de la Sierra, S.L., sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

“Propuesta de providencia Secretario Judicial don
Lorenzo-Santiago Luna Alonso.

En Albacete, a diecinueve de octubre de dos mil
cuatro.

El anterior escrito y despacho sin cumplimentar,
únanse a los presentes autos a que se refieren; y verifi-
cado, a la vista de la petición formulada por la actora y
habiendo sido acreditado el motivo alegado, se acuerda
la suspensión de los actos de conciliación y/o juicio
señalados para el día 2-11-04 a las 10,20 horas, efec-
tuándose un nuevo señalamiento para el próximo día 18
de enero de 2005 a las 11,10 horas de su mañana, citando
en legal forma a las partes y testigos, en su caso, con los
mismos apercibimientos que constan en el primer seña-
lamiento, citación que en el caso de la demandada Obras
y Construcciones Elche de la Sierra, S.L., habida cuenta

su ignorado paradero se llevará a efecto por medio de
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia de Albacete y tablón de anuncios de este
Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposi-
ción no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.
Conforme
Ilmo. Sr. Magistrado.–El Secretario Judicial.
José Ramón Solís.–Lorenzo S. Luna.–Rubricados”.
Y para que le sirva de citación en legal forma a Obras

y Construcciones Elche de la Sierra, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Albacete a 19 de octubre de 2004.–El Secretario
Judicial, Lorenzo-Santiago Luna Alonso. •26.987•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ALBACETE
EDICTO

Don Antonio Rodríguez González, Magistrado/Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio de cognición número 16/00 a instancia de la
Procuradora doña Ana María Pérez Casas, en nombre y
representación de doña Elena Ballesteros Atiénzar, con-
tra don Manuel Moya Muñoz y Fernando F. García
Torres en los que se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguientes:

Asunto: Cognición
Número: 16/00

Sentencia número 160/02
En Albacete, a treinta y uno de octubre de dos mil

dos.
Vistos por don César Monsalve Argandoña, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
uno de Albacete los presentes autos de proceso de
cognición seguidos con el número 16/2000, teniendo
como parte demandante a doña Elena Ballesteros
Atiénzar, asistida por la Letrada doña María Consuelo
Rodríguez Rodríguez y representada por la Procuradora
doña Ana María Pérez Casas, y como parte demandada
don Fernando F. García Torres asistido del Letrado don
Gabriel J. Aranda Tébar y contra don Manuel Moya

Muñoz, declarado en situación de rebeldía sobre cogni-
ción arrendaticio.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda, interpues-

ta por la Procurador doña Ana María Pérez Casas, en
nombre y representación de doña Elena Ballesteros
Atiénzar, contra don Fernando F. García Torres y don
Manuel Moya Muñoz debo condenar como condeno a
ambos demandados a que indemnicen solidariamente a
la actora en la cantidad de 1.552,36 euros (258.291
pesetas), con sus intereses legales y sin hacer especial
imposición en las costas del procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término
de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y, para que sirva de notificación de sentencia en

legal forma a la demandada en ignorado paradero don
Manuel Moya Muñoz expido y firmo el presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Albacete.

En Albacete a veintisiete de julio de dos mil cuatro.–
El Magistrado-Juez, Antonio Rodríguez González.–El
Secretario, ilegible.

•24.320•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE HELLÍN
EDICTOS

Don Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia nº 1 de Hellín.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido
en dicho Juzgado con el número 182/2002 a instancia de
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Banco Español de Crédito, S.A., contra Daniel Antón
Alcaraz y Rosario Filomena Inza Avia, se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los
bienes que, con su precio de tasación se enumeran a
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana.– En Salvador, Partida Elche-Salvador-O4,

calle Capital Gaspar Ortiz, número 17. Número de la
Propiedad Horizontal 5. Vivienda en planta tercero,
superficie construida 89,00 m2. Cuota elementos comu-
nes: 20% Rfa. catastral: 0580226YH0308B005. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número 4 de Elche
(Alicante), al tomo 1.275, libro 4 , folio 25, finca 159.

Tasada judicialmente a efectos de subasta en: 4.919,70
euros. La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
C/ Alcalde Víctor Serena Guirao, 6 el día 16 de diciem-
bre de 2004 a las 11,00 horas.

Condiciones de la subasta:
1.–Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1°.–Identificarse de forma suficiente.
2°.–Declarar que conocen las condiciones generales

y particulares de la subasta.
3°.–Presentar resguardo de que han depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
en la entidad Banco Español de Crédito, cuenta n° 0060/
0000/05/0182/02 o de que han prestado aval bancario
por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes.

Cuando el licitador realice el depósito con las canti-
dades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará
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constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

2.–Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.–Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra-
do y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.–Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 el avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en
el articulo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil.

5.– Que la certificación registral y la titulación sobre
el/los inmueble/s que se subasta/n, está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose por el mero
hecho de participar en la subasta que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, así como
que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y que el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se
adjudicare a su favor.

6.– Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un domingo o día festivo
y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día
hábil.

En Hellín a 19 a diecinueve de octubre de 2004.–El
Secretario Judicial, Francisco Gómez Nova. •27.820•


